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APRUEBA NORMA GENERAL TECNICA N° 63, PARA LA EPILEPSIA, NORMA GENERAL ADMINISTRATIVA N° 9, PARA LA EPILEPSIA Y LA POLITICA Y PLAN NACIONAL SOBRE EPILEPSIA EN CHILE

EXENTA N°  840

SANTIAGO, 07 DE OCTUBRE DE 2002

VISTO:  lo dispuesto en los artículos 4°,  6° del decreto ley N° 2763, de 1979; y en la resolución N° 520, de 1996, de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO: Lo propuesto por el Grupo Normativo de Epilepsia, constituido por Resolución Exenta N° 31, de 2000, para asesorar al Ministerio de Salud en esa materia; y

TENIENDO PRESENTE: Las facultades que me confiere el citado decreto ley, dicto la siguiente

RESOLUCION:

1°.- Aprúebase como Norma General Técnica N° 63 para la Epilepsia, contenida en un documento de igual título y de 107 páginas, incluidos los anexos, cuyo texto se entiende formar parte de la presente resolución. 

2°.-  Apruébase como Norma General Técnica Administrativa N° 9 para la Epilepsia, contenida en un documento de igual título y de 87 páginas, cuyo texto se entiende formar parte de la presente resolución.

3°.- Apruébase el documento oficial sobre Política y Plan Nacional para la Epilepsia, texto de 80 páginas que se entiende parte integrante de la presente resolución.

4°.- Los textos originales de los documentos que por esta resolución se aprueban, se mantendrán en custodia en la División de Rectoría y Regulación de este Ministerio de Salud, debiendo sus copias guardar estricta fidelidad con éstos.

 5°.- Remítase un ejemplar de este documento a los organismos que integran el Sistema Nacional de Servicios de Salud.

ANOTESE Y COMUNIQUESE.- Osvaldo Artaza Barrios,  Ministro de Salud.-
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PROLOGO

En el contexto del Proceso de Reforma del Sector Salud en que está empeñado el Ministerio de Salud, una de las tareas esenciales de la División de Rectoría y Regulación Sanitaria ha sido la detección de áreas falentes o con obsolescencia de regulación y el desarrollo consiguiente de las Normas Técnicas o Técnico-

Administrativas correspondientes. Ello ha significado el desarrollo de dos líneas de trabajo en el área regulatorio; por un lado la organización de la normativa vigente en un Catastro Nacional difundido al sistema de salud y por otro la puesta en marcha de Grupos Normativos Nacionales Asesores del Minsal, cuyo objetivo ha sido revisar y reactualizar las normas preexistentes o elaborar normativas en áreas definitivamente falentes.

Desde esta perspectiva, en febrero de 2000 se constituyó, mediante Resolución Exenta Nº 31, el Grupo Normativo de Epilepsia, cuyo objetivo fue: revisar la Norma Técnica del año 1990; elaborar la Norma Administrativa que no existía y la Política y Plan Nacional para la Epilepsia en Chile, documentos que entregamos

en esta ocasión a los equipos técnicos de nivel Directivo y Operativo de todo el Sistema de Salud. Estos documentos regulatorios van acompañados de la propuesta que permitirá evaluar y monitorear conjuntamente la calidad de la atención, en el proceso de implementación de dicha regulación a nivel de país.

Para su elaboración, el Grupo Normativo contó con la elaboración de un significativo número de expertos tanto del Sistema Público como Privado y Universitario procedentes de diferentes Regiones del país y el material fue sometido a un proceso de revisión y aporte de los niveles locales como paso previo a su sanción definitiva, con el objetivo de lograr la mayor participación posible de los profesionales y técnicos que serán responsables de su aplicación en la práctica diaria.

Estamos convencidos de que los documentos regulatorios que ponemos hoy a disposición del Sistema de Salud, se constituirán en una herramienta técnica eficaz para mejorar el acceso, oportunidad, calidad técnica, efectividad, eficiencia, continuidad       y        seguridad      en   la       atención    de    los      pacientes con epilepsia, en los diferentes   niveles     de    atención.      Estos     documentos  permitirán,   además,   mejorar    el     proceso     de    referencia-contrareferencia
entre niveles de atención, así como establecer los mecanismos que faciliten el registro adecuado, continuo y confiable de datos relacionados con la atención de este grupo de usuarios y su grupo familiar, proporcionando información válida para la toma de decisiones, tanto a nivel operativo como de mandos medios y nivelesdirectivos superiores.

Desde la perspectiva del proceso de Reforma del Sector y del Plan Auge en particular en que la Epilepsia está siendo incorporada progresivamente a través de acciones concretas, garantizables, es esencial contar con regulación que permita estandarizar procesos administrativos y clínicos, así como instrumentos que faciliten la evaluación y el monitoreo por una parte y permitan comparar resultados entre Servicios de Salud, Establecimientos y Programas por otra.

Para el Ministerio de Salud constituye un motivo de orgullo entregar el presente cuerpo normativo al Sistema de Salud, esperando constituya un aporte técnico valorado por los equipos de salud.

Finalmente, vayan mis agradecimientos muy especiales a los Autores y Colaboradores en la elaboración de estos documentos regulatorios. Los Profesionales participantes han destinado a esta tarea lo mejor de su esfuerzo y generosidad, lo que pone de manifiesto su compromiso real con las personas que sufren de epilepsia, con sus grupos familiares y con el Sistema de Salud, y representa además, un ejemplo de trabajo participativo y de integración de equipos técnicos y expertos a nivel nacional.
Dr. Osvaldo Artaza Barrios

MINISTRO DE SALUD

Santiago de Chile, octubre de 2002

I INTRODUCCIÓN

La prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las personas con epilepsia requiere un abordaje integral e involucra la participación activa de los distintos niveles de atención en salud. La perspectiva de una Red en Salud eficiente constituye un imperativo tanto para las expectativas de las personas con epilepsia y su familia como para el equipo de salud. Además es necesario, la incorporación de grupos sociales de la comunidad al Programa. Se debe considerar en la atención directa de la persona y de su familia, todos los aspectos que involucran una atención en salud de excelencia ya sea en los aspectos técnicos que aporte cada profesional involucrado y todo lo que se oriente a mejorar la calidad de vida del paciente, como incorporar planes educativos, de inserción laboral, optimizar una atención inmediata, expedita y aportar en aspectos de traslado y hospedaje para aquellos provenientes de zonas rurales que necesiten ser atendidos en establecimientos de mediana y alta complejidad.
II PROPÓSITOS Y OBJETIVOS

PROPÓSITO:

Lograr la mejor calidad de atención en salud para el paciente y su familia, a través de la integración de una Red Asistencial para el manejo de las personas con epilepsia, de acuerdo a los requerimientos de su enfermedad.

OBJETIVO GENERAL:

Identificar y definir los niveles de atención de salud requeridos por el paciente con epilepsia, de acuerdo al estado de su enfermedad.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Definir el equipo de salud necesario para entregar atención al paciente con epilepsia en cada nivel de intervención en salud.

2. Definir el rol de cada uno de los integrantes del equipo de salud en la atención del paciente.

3. Definir las actividades que den respuesta a las necesidades de salud del paciente que asegure la mejor calidad de atención en cada uno de los niveles de intervención.

4. Definir registros que permitan el control y seguimiento de los pacientes en el Programa de epilepsia.

5. Definir indicadores y requisitos de calidad necesarios en la evaluación del Programa.

6. Mejorar el sistema de referencia y de contrarreferencia del paciente con epilepsia a través de la Red Asistencial.
III DEFINICIÓN DE LOS NIVELES DE ATENCIÓN EN

EPILEPSIA

A. NIVEL PRIMARIO

Corresponde a establecimientos de baja complejidad de atención:

· Consultorios de Atención Primaria con sus Postas Rurales, Estaciones Médico Rurales, Centro de Salud y Centros de Salud Familiar.

· Hospital tipo C y D.

B. NIVEL SECUNDARIO

Corresponde a establecimientos de mediana complejidad de atención:

· Centro de Referencia de Salud

· Centro Diagnóstico Terapéutico

· Consultorio Adosado de Especialidades

C. NIVEL TERCIARIO MÉDICO

Corresponde a establecimientos de Media-Alta y Alta complejidad de atención

· Hospital tipo A que tenga un Policlínico de epilepsia refractaria a fármacosantiepilépticos y camas para personas con epilepsia hospitalizados.

D. NIVEL TERCIARIO QUIRÚRGICO

Corresponde a establecimientos de alta complejidad de atención

· Hospital tipo A que comprenda un Policlínico de Epilepsia Refractaria para personas con epilepsia en evalúo pre quirúrgico, hospitalización de personas con epilepsia en evalúo pre-quirúrgico, pabellones quirúrgicos, departamento de neurofisiología, de radiología y departamento de medicina nuclear.
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V. NIVEL PRIMARIO DE ATENCIÓN

EN EL PROGRAMA DE EPILEPSIA

A. DISTRIBUCIÓN EN LA RED DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON EPILEPSIA.

Se da atención a:

· Toda persona que consulta por sospecha de epilepsia en la que se requiere un estudio para decidir su derivación a un nivel secundario para confirmación diagnóstica.

· Toda persona con epilepsia diagnosticada en atención secundaria, buen control de crisis e indicación de medicamentos antiepilépticos orales.

· Toda persona con epilepsia que por razones geográficas, climáticas o de alto riesgo de abandono, no pueden acudir al nivel secundario

· Toda persona con epilepsia sin tratamiento médico, en etapa de observación, previo a su alta definitiva.

B. RECURSOS HUMANOS Y SUS FUNCIONES

· ENCARGADO DEL PROGRAMA DE EPILEPSIA

Médico o Enfermera que integre el equipo de salud de su Centro de atención.

· Desarrollar el Programa de Epilepsia como parte de la gestión del centro de atención

· Supervisar el cumplimiento de las Normas Técnico Administrativas del Plan Nacional de Epilepsia en su Centro de atención

· Controlar, monitorizar y evaluar el Programa de Epilepsia de su Centro de atención

· Actualizar e informar anualmente al nivel secundario y al Encargado de Programa del Servicio de Salud correspondiente, según información requerida en las Normas.

· Coordinar acciones intersectoriales con Organizaciones Gubernamentales y No Gubernamentales, grupos organizados de la comunidad, escuelas y otros, que promuevan y difundan la integración social y otros tipos de ayuda a las personas con epilepsia.

· Participar en los programas de capacitación en epilepsia del Servicio de Salud correspondiente.

· Colaborar con el nivel secundario y terciario, en la planificación y desarrollo de trabajos de investigación en epilepsia.
· MÉDICO GENERAL, MÉDICO FAMILIAR O MÉDICO INTEGRAL

· Pesquisar casos nuevos y derivar a la atención secundaria para confirmar o descartar diagnóstico.

· Efectuar control y seguimiento a todo paciente derivado desde la atención secundaria con el diagnóstico confirmado. Entregar al paciente la ficha de Consentimiento Informado, explicar su objetivo, firmar y colocarla en la ficha clínica.

· Efectuar control docente - asistencial a aquellos pacientes que requieran una evaluación en conjunto con el médico interconsultor.

Primera Consulta:

· Anamnesis completa que incluya (se requiere un testigo confiable) descripción detallada de los síntomas sugerentes de epilepsia, su evolución y factores desencadenantes o precipitantes.

· Evaluar el nivel desarrollo intelectual, o de desarrollo psicomotor en el niño.

· Análisis de factores de riesgo que incluya la historia perinatal, de infecciones del Sistema Nervioso Central, de traumatismo encéfalo craneano, abuso de alcohol o drogas y antecedentes familiares de epilepsia.

· Detección de embarazo en adolescentes y en mujeres en edad fértil.

· Registro de presión arterial

· Medición del perímetro de cráneo, correlacionándolo con la talla (hasta los dos años)

· Evaluación de déficit sensorial

· Búsqueda de déficit motor

· Elaboración de una hipótesis diagnóstica de sospecha de crisis de epilepsia.

· Referencia a nivel secundario, completando correctamente la Interconsulta, especificando si dispuso de un testigo o informante confiable. Sólo en caso de no contar con un testigo confiable, de faltar algún antecedente importante o examen de Laboratorio orientado a descartar otras patologías en esta primera

· consulta, se citará a una segunda consulta, solicitando los datos pendientes.

Segunda consulta:

· Completar información a través de entrevista a informante calificado.

· Analizar información proporcionada por la enfermera.

· Referencia a atención secundaria, completando la interconsulta

· MÉDICO INTERCONSULTOR ESPECIALISTA

Es el neurólogo de Nivel Secundario con funciones de apoyo al Nivel Primario y que visita centros de atención primaria para la evaluación de personas con epilepsia. Es necesario su aporte como especialista cuando existan dificultades de acceso geográfico del paciente a la atención secundaria.

· Las funciones asistenciales y docentes del médico interconsultor se realizan en conjunto con el médico de la atención primaria y la enfermera encargada del programa local.

· Evaluar en conjunto con el equipo local la implementación de los planes de atención en salud

· Evaluar en conjunto con el equipo local la implementación de planes de educación al paciente, su familia y grupos organizados de la comunidad.

· ENFERMERA

Funciones asistenciales

· Ingresar al paciente al Programa de Epilepsia en el Nivel Primario, luego de que ha sido diagnosticado e iniciado el tratamiento en el Nivel Secundario.

· Entregar información y constatar si la Ficha de Consentimiento Informado fué completada en el Nivel Secundario de atención.

· Controlar y seguir al paciente según Normas Técnicas.

· Realizar educación al paciente, familia, grupos organizados de la comunidad y colegios.

· Realizar visita domiciliaria según Normas.

Funciones administrativas

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

· Identificar y mantener actualizada información relativa al número de pacientes bajo control, distribución por edad, sexo, comuna, diagnóstico, tratamiento, pacientes activos, pasivos, abandonos, altas, traslados, fallecidos.

· Coordinar el rescate de pacientes, en visita domiciliaria.

· Participar en estudios de necesidades de materiales, equipos e insumos.

· Participar en la planificación e implementación de los planes de evaluación y monitoreo a nivel local.

· Participar en la planificación, elaboración e implementación de planes de educación al paciente, familia y grupos organizados de la comunidad.

· Asesorar a los grupos de autoayuda.

· Sistematizar y preparar información para enviar a los niveles superiores.
Funciones docentes y de investigación

· Participar en la planificación e implementación de planes de capacitación en el nivel local.

· Entregar capacitación a otros profesionales y paramédicos involucrados con la atención del paciente con epilepsia a nivel local.

· Asistir a cursos y capacitaciones programadas por el nivel secundario o terciario de atención.

· Colaborar con la investigación en epilepsia a nivel primario.

Primera consulta de enfermería

· Rescatar ficha y verificar documentos clínicos del paciente, entregados a éste en otros niveles de atención.

· Verificar que la documentación enviada al nivel primario, sea la correcta según Normas establecidas.

· Ingresar al paciente al Programa, confeccionando la tarjeta de control y seguimiento.

· Informar al paciente los objetivos del programa.

· Verificar que el paciente y su familia hayan aceptado el ingreso al Programa de epilepsia, firmando la Ficha de Consentimiento Informado.

· Control de signos vitales. Realizar examen físico de enfermería.

· Verificar la presencia o ausencia de otras enfermedades crónicas y grado de control de estas.

· Realizar diagnóstico de las necesidades de educación del paciente y su grupo familiar.

· Elaborar plan de educación, diseñar cronograma y discutirlo con el paciente.

· Reforzar indicaciones médicas.

· Registrar el control según normas.

Segundo control por enfermera y sucesivos controles:

· Rescatar ficha clínica y tarjeta de control y seguimiento del paciente.

· Control de signos vitales. Realizar examen físico de enfermería

· Realizar evaluación de los contenidos educativos entregados en el control anterior.

· Continuar con el programa de educación según cronograma.

· Aplicar pauta psico-social y derivar al profesional correspondiente si así procede.

· Registrar control según normas.

· Verificar asistencia a controles y toma de exámenes.
· ASISTENTE SOCIAL

Todas las personas con el diagnóstico de epilepsia confirmado deberán ser evaluadas por Asistente Social por lo menos 1 vez.

Funciones asistenciales

· Establecer motivo de la consulta

· Resolver situaciones complejas previamente realizadas por el Calificador de Derecho de tipo previsional

· Realizar un diagnóstico social. Realizar plan de tratamiento derivado del diagnóstico social.

· Informar, orientar y derivar según corresponda.

· Registrar en ficha clínica.

· Hacer seguimiento y evaluación.

· Orientar sobre los beneficios que se pueden obtener si tiene el diagnóstico de epilepsia, según sean las condiciones personales de previsión en salud, tipo de epilepsia y condiciones regionales y locales.

Funciones comunitarias

· Elaborar diagnóstico participativo y trabajar en conjunto con la comunidad.

· Diseñar e implementar proyectos sociales que respondan a las necesidades surgidas del diagnóstico participativo.

· Elaborar catastro de organizaciones sociales u otras Instituciones que agrupen a personas con epilepsia y mantenerlo actualizado.

· Diseñar y desarrollar encuestas comunales, jornadas o actividades culturales para profesionales o personas con epilepsia.

Funciones de supervisión y de asesoría

· Elaborar pautas de supervisión y de monitoreo del programa de epilepsia, aplicables a los funcionarios bajo su dependencia técnica.

· Participar con el equipo de salud en el desarrollo e implementación de actividades de evaluación del programa de epilepsia.
Funciones de investigación

· Diseñar trabajos de investigación en epilepsia de carácter médico social.
· Promover e incentivar la participación del equipo de salud en actividades de investigación médico social en epilepsia.

· Difundir los resultados de la investigación.

· Colaborar con el resto del equipo, en la planificación, implementación y desarrollo de trabajos de investigación relacionados con epilepsia.

Funciones administrativas

· Realizar informes atingentes al funcionamiento del programa a nivel local, nivel secundario y Encargado de Programa del Servicio de Salud.

· Mantener un registro actualizado de la situación social de los pacientes en control.

· Establecer comunicación con la Red Asistencial del Programa de epilepsia y organizaciones comunitarias.

Funciones docentes y de capacitación

· Participar en la formación de alumnos de la carrera de Servicio Social.

· Participar en la formación de post grado de asistentes sociales.

· Colaborar en la capacitación en epilepsia dirigida a personal del Servicio de Salud

· Asistir regularmente a Cursos, Jornadas, Congresos u otros eventos que le permitan mantenerse informada en epilepsia.

Actividades en la primera consulta:

· Individualización de la persona con epilepsia. Realizar diagnóstico social

· Establecer plan de tratamiento y pronóstico social. Registrar en ficha clínica diagnóstico social y plan de trabajo. Reforzar indicaciones médica

Actividades de 2, 3y controles siguientes:

· Evaluar el Plan de tratamiento social y situación actual

· Registrar la actividad en ficha clínica.

· Modificar el Plan de trabajo según condición del paciente.

· Reforzar fechas de control e indicaciones médicas
Visita Domiciliaria

Se realizará visita domiciliaria a todos los pacientes que cumplan con los siguientes criterios:

· Cualquier persona con epilepsia en la que se sospeche poca adhesividad al tratamiento médico o comorbilidad social.

· Rescate de pacientes inasistentes.

· Para conocer situación familiar a solicitud de nivel secundario o terciario.

Educación

· Se realizará en cada consulta, dando énfasis a los Deberes y Derechos sociales según la situación particular de cada paciente.

· MATRONA

Control pre-concepcional:

1. 
Control y coordinación con neurólogo a fin de programar embarazo, en conjunto.

2. 
Educar en la administración de ácido fólico, 4 miligramos al día o a permanencia a las mujeres con epilepsia en edad fértil.

3. 
Educar respecto a riesgo de malformaciones por medicamentos antiepilépticos y riesgos de epilepsia en el Recién Nacido.

Control de regulación de fecundidad:

1. Elección informada de método anticonceptivo más eficaz, acorde a su tratamiento con fármacos antiepilépticos.

2. Informar alternativas de método anticonceptivo definitivo.

3. Información respecto a riesgo de malformaciones en el feto, según fármaco en uso.

Control prenatal:

· Indagar presencia o ausencia de crisis, número, frecuencia e intensidad. Cotejar esta información con el calendario de crisis de la paciente.

· Fecha último control neurológico.

· Medicamentos en uso, tipo, dosis, horario de ingesta. (averiguar adhesividad al tratamiento).

· Interconsulta a neurólogo para ajuste de dosis o cambio de fármaco, interconsulta a policlínico F.A.R (feto de alto riesgo obstétrico)

· Educar con respecto a adhesividad al tratamiento y a la importancia del ácido fólico.

· AUXILIAR PARAMÉDICO

· Preparar la consulta médica.

· Colaborar con el médico y la enfermera en procedimientos y exámenes.

· Rescatar exámenes solicitados y archivarlos en la ficha clínica del paciente.

· Orientar al paciente y familia en la tramitación de exámenes, interconsultas y derivaciones a otros servicios.

· Mantener actualizados los registros de ingresos, altas, traslados, abandonos e inasistentes y entregar mensualmente a enfermera para planificar acciones correspondientes.

· Reforzar indicaciones en relación a la ingesta del fármaco, dosis, horario e importancia en el cumplimiento de éstas.

· Diseñar estrategias de intervención que permitan una mejor integración del paciente a su entorno familiar, escolar, laboral y social.

· Participar en la evaluación y monitoreo del programa

C. RECURSOS TÉCNICOS

· Box de atención

· Instrumentos para control de signos vitales

· Medicamentos antiepilépticos:

· Fenobarbital

· Fenitoína

· Carbamazepina

· Ácido Valproico

· Clobazam

· Clonazepam

· Primidona

· Ethosuximida

VI. NIVEL SECUNDARIO DE ATENCIÓN

EN EL PROGRAMA DE EPILEPSIA

A. 
DISTRIBUCIÓN EN LA RED DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON EPILEPSIA.

Se da atención a:

· Toda persona derivada desde la atención primaria para estudio diagnóstico.

· Toda persona con epilepsia en la que no se ha logrado aún el completo control de las crisis, que está en tratamiento médico inicial o en etapa de cambio de fármacos antiepilépticos.

· Toda persona que habiendo controlado las crisis, requiere un control estricto por ser de alto riesgo, como niño menor de un año, mujer embarazada o con sospecha de alteración en salud mental.

· Toda persona con sospecha de pseudo-crisis.

· Toda persona con epilepsia que presente sospecha de efectos adversos a fármacos antiepilépticos.

B. RECURSOS HUMANOS Y SUS FUNCIONES

· ENCARGADO DE PROGRAMA DE EPILEPSIA

Médico Neurólogo que integre el equipo de salud de su centro de atención.

· Desarrollar el Programa de Epilepsia como parte de la gestión del centro de atención

· Supervisar el cumplimiento de las Normas Técnico Administrativas del Plan Nacional de Epilepsia en su centro de atención

· Controlar, monitorizar y evaluar el Programa de Epilepsia de su centro de atención

· Asesorar al Jefe de Laboratorio Clínico del centro de atención

· Asesorar al Comité de Farmacia del centro de atención

· Recopilar información epidemiológica del número de pacientes bajo control en su establecimiento y de los centros de atención primaria que correspondan

· Enviar información epidemiológica al Encargado del programa de su Servicio de Salud.

· Coordinar la red asistencial a nivel primario y/o terciario del Programa de Epilepsia.

· Fomentar la investigación en epilepsia en los distintos niveles de atención.

· Elaborar un programa de capacitación contínua en epilepsia para profesionales de los distintos niveles de atención
· NEURÓLOGO

Funciones asistenciales

· Evaluar a todo paciente derivado desde la atención primaria.

· Confirmar o descartar diagnóstico de crisis según Norma Técnica

· Descripción de la (s) crisis en intento de clasificarlas, de acuerdo a la Clasificación Internacional de Crisis Epilépticas.

· Revisión de factores desencadenantes de crisis y factores de riesgo

· Confirmar o descartar diagnóstico del síndrome epiléptico según Norma Técnica.

· Si existe historia de uso de fármacos antiepilépticos en uso, consignar dosis, tiempo de uso, resultado obtenido y efectos secundarios.

· Historia familiar de convulsiones y de epilepsia.

· Consignar exámenes previos que trae el paciente ( EEG, niveles plasmáticos de antiepilépticos, neuroimágenes y otros)

· Solicitar exámenes complementarios según Normas Técnicas.

· Iniciar y/o mantener tratamiento acorde al diagnóstico de crisis y síndrome según Normas Técnicas.

· Historia de desarrollo que incluya aspectos escolares y laborales, si procede.

· En mujer de edad fértil, descartar embarazo

· Control y seguimiento según Normas.

· Derivar a otras especialidades, según corresponda.

· Cumplir roles de médico intercosultor a los niveles de baja complejidad, según lo programado.

· Derivar al paciente al nivel de atención primaria y/o nivel terciario, según corresponda.

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

· Completar «Consolidado de Ficha Clínica Programa de Epilepsia» durante los controles y dialogar y firmar con el paciente sobre «Ficha de Consentimiento Informado»

Funciones docentes

· Participar en la planificación de los programas de capacitación y actualización dictados por el Servicio de Salud que corresponda.

· Asesorar al equipo de salud de la atención primaria y planificar programas de capacitación.

· Colaborar activamente en la formación de alumnos de medicina, becados de neurología, enfermería, servicio social y psicología.
Funciones de educación

· Entregar educación al paciente, familiar o tutor en relación a estado actual de la enfermedad, procedimientos y exámenes requeridos por el paciente.

· Participar en la planificación e implementación de planes de educación al paciente, familiares de pacientes y grupos organizados de la comunidad.

Primera consulta neurólogo

· Completar «CONSOLIDADO DE FICHA CLÍNICA» de Ingreso al Programa

· Realizar examen físico general y neurológico que incluya:

· Registro antropométrico que incluya perímetro de cráneo

· Registro de presión arterial

· Pesquisa de alteraciones de la piel y estigmas genéticos.

· Pesquisa de alteraciones del esmalte dentario

· Pesquisa de déficit motores

· Pesquisa de déficit sensoriales

· Descartar signos de hipertensión endocraneana.

· Fondo de Ojo.

· Elaboración de una Hipótesis Diagnóstica que incluya:

· Confirmación de crisis

· Clasificación del tipo de crisis

· Clasificación de Síndrome Epiléptico (de acuerdo a la Clasificación Internacional)

· Intento de consignar etiología

· Intento de pronóstico

· Si existe certeza diagnóstica recomendar el tratamiento medicamentoso antiepiléptico según Norma Técnica y manejo de los factores precipitantes de crisis.

· Solicitar exámenes complementarios para aclarar el diagnóstico o clasificar el Síndrome epiléptico, o controlar la terapia indicada.

Segunda consulta de neurólogo

· Evaluar antecedentes nuevos.

· Evolucionar síntomas del paciente.

· Si existe tratamiento farmacológico, evaluar cumplimiento, eficacia y efectos secundarios.

· Evaluar resultado de exámenes de laboratorio.

· Reevaluar examen físico y neurológico del paciente.
· Completar hipótesis diagnóstica de trabajo.

· Entregar al paciente la ficha de Consentimiento Informado, explicar su objetivo, firmar y colocarla con la ficha clínica.

· Si confirma el diagnóstico, derivar a Enfermera y Asistente Social para educación y registro de tarjetero.

· Derivar a atención primaria o terciaria según Normas.

· NEURÓLOGO ELECTROENCEFALOGRAFISTA

· Realizar e informar el estudio de EEG solicitado por el equipo de epilépsia.

· ENFERMERA

Funciones asistenciales

· Apoyar el control y seguimiento del paciente con epilepsia.

· Derivar a asistente social según corresponda.

· Realizar toma de muestra de exámenes de rutina y de mayor complejidad, según corresponda.

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

Funciones administrativas

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

· Coordinar el rescate de pacientes según Normas con la enfermera de atención primaria.

· Asesorar al nivel primario en acciones de control, prevención y educación en epilepsia.

· Identificar áreas críticas del funcionamiento del programa.

· Mantener actualizada la base de datos, tarjetero de control y seguimiento del paciente con epilepsia.

· Coordinar la referencia y contra-referencia del paciente en la red asistencial.

· Aplicar pautas de evaluación del programa en el nivel local.

· Aplicar el monitoreo contínuo de la calidad de la atención al paciente con epilepsia.

· Coordinar con otros profesionales involucrados en la atención del paciente con epilepsia.

· Participar en reuniones del programa efectuadas por el Servicio de Salud correspondiente.

Funciones docentes

· Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de los programas de capacitación del nivel primario programados por la Dirección de Servicio.
· Educar al personal paramédico, respecto al manejo del paciente con epilepsia.

· Apoyar a grupos de autoayuda en coordinación con la asistente social.

· Participar activamente en la formación de alumnas de enfermería, servicio social, auxiliar paramédico y de todas aquellas carreras profesionales que estén involucradas en la atención del paciente con epilepsia.

Funciones de investigación.

· Participar en el desarrollo de trabajos de investigación en epilepsia.

Funciones de educación.

· Participar en la planificación, implementación y evaluación de los planes de educación, dirigidos a pacientes, familiares y grupos organizados de la comunidad.

· Elaborar el plan de educación individual a los pacientes referidos por médico, para control con enfermera.

Primera consulta por enfermera.

· Incorporar al paciente al programa de control y seguimiento según Normas establecidas.

· Realizar anamnesis para evaluar adherencia a tratamiento, existencia de otras enfermedades crónicas y regularidad en los controles.

· Realizar diagnóstico de las necesidades de educación del paciente y familia.

· Elaborar plan y cronograma de educación, basado en el diagnóstico.

· Discutir el plan y cronograma de educación con el paciente.

· Incorporar y enseñar manejo de calendario de crisis.

· Asegurar que el paciente entendió las indicaciones dadas por el médico.

· Orientar al paciente en relación a las normas de funcionamiento del establecimiento, Deberes y Derechos del paciente.

· Registrar en ficha clínica y documentos complementarios utilizados en el control y seguimiento del paciente.

· Verificar si el paciente y su familia han aceptado el ingreso al Programa de Epilepsia, firmando la Ficha de Consentimiento Informado.

· Recordar al paciente, fecha y hora de su próximo control.
Segunda consulta.

· Rescatar ficha clínica y antecedentes del paciente.

· Rescatar tarjeta de control y seguimiento.

· Preguntar si el paciente se ha realizado los exámenes o procedimientos solicitados en la visita anterior.

· Indagar con respecto a adherencia al tratamiento, regularidad en los controles y tratamiento de otras patologías, si es que las presenta, exposición a factores de riesgo precipitantes de las crisis.

· Evaluar calendario de crisis, interrogar en relación al tipo de crisis. Solicitar al paciente describa como fue la o las crisis.

· Indagar con respecto a efectos adversos a los medicamentos.

· Comenzar con el plan de educación.

· Registrar en ficha clínica y documentos complementarios utilizados para el control y manejo del paciente con epilepsia.

· Recordar al paciente fecha, hora y nombre del profesional con el cual le corresponderá el próximo control.

Tercera y sucesivas consultas.

· Rescatar la ficha clínica y los exámenes del paciente.

· Rescatar tarjeta de control y seguimiento del paciente con epilepsia.

· Indagar con respecto a enfermedades signos y síntomas producidos entre la visita anterior y la actual.

· Indagar ingesta de otros fármacos, adherencia a tratamiento de epilepsia, efectos adversos a fármacos antiepilépticos, presencia o ausencia de crisis, evaluar calendario de crisis.

· Evaluar contenidos educativos entregados en la visita anterior y continuar con plan de educación según evaluación efectuada.

· Registrar en ficha clínica y registros complementarios utilizados en el control del paciente con epilepsia

· ASISTENTE SOCIAL

La asistente social deberá evaluar a las personas con dificultad para ser atendidas en este nivel, personas con dificultad para realizarse los exámenes solicitados, personas con dificultad para adquirir los medicamentos y personas que no cumplen con el tratamiento médico indicado.
Funciones asistenciales

Consulta de orientación Social del paciente

· Identificar y clasificar en el nivel previsional correspondiente.

· Establecer motivo de la consulta. Realizar un diagnóstico social.

· Realizar plan de tratamiento derivado del diagnóstico social.

· Informar, orientar y derivar según corresponda.

· Registro en ficha clínica.

· Seguimiento y evaluación.

· Orientar sobre los beneficios que se pueden obtener si tiene el diagnóstico de epilepsia, según sean las condiciones personales de previsión en salud, tipo de epilepsia y condiciones regionales locales.

Funciones de supervisión y de asesoría

· Elaborar pautas de supervisión y de monitoreo del programa de epilepsia aplicables a los funcionarios bajo su dependencia técnica.

· Participar con el equipo de salud en el desarrollo e implementación de actividades de evaluación del Programa de epilepsia.

Funciones de investigación

· Diseñar trabajos de investigación en epilepsia de carácter médico social.

· Promover e incentivar la participación del equipo de salud de en actividades de investigación médico social en epilepsia y difundir los resultados de la investigación.

· Colaborar con el resto del equipo en la planificación, implementación y desarrollo de trabajo de investigación relacionados con epilepsia

Funciones administrativas

· Realizar informes atingentes al funcionamiento del Programa.

· Establecer comunicación con la Red Asistencial del Programa de Epilepsia.

Funciones docentes

· Participar en la formación de alumnos de la carrera de Servicio Social.

· Participar en la formación de post grado de asistentes sociales.
Actividades en la primera consulta:

· Individualización de la persona con epilepsia. Realizar diagnóstico social

· Establecer plan de tratamiento

· Registrar en ficha clínica diagnóstico social y plan de trabajo.

· Reforzar indicaciones médica

Actividades de 2, 3y controles siguientes:

· Continuar con el plan de tratamiento según plan de trabajo

· Registrar la actividad en ficha clínica

· Reforzar fechas de control e indicaciones médicas

Visita Domiciliaria

Se coordinará con asistente social del nivel primario para cumplir con esta actividad en el paciente que lo requiera.

Educación

· Se realizará en cada consulta, dando énfasis a los deberes y derechos sociales según la situación particular de cada paciente.

· PSICÓLOGO

Funciones asistenciales

· Realizar evaluación psicológica que incluya aspectos cognitivos, emocionales, escolares y familiares, según Normas Técnicas.

· Realizar evaluación de integración social y calidad de vida.

· Detectar morbilidad en el área de salud mental en la población bajo control.

· Brindar apoyo psicológico en terapia individual o grupal en los casos en que se requiera

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

Funciones de educación

· Entregar educación al paciente, familiar o tutor en relación a estado actual de la enfermedad, procedimientos y exámenes requeridos por el paciente.

· Participar en la planificación e implementación de planes de educación al paciente, familiares de pacientes y grupos organizados de la comunidad.
Funciones administrativas

Preparar y enviar al médico encargado del Programa información relativa al desarrollo e impacto de las actividades realizadas al paciente con epilepsia y su grupo familiar.

Funciones de Capacitación

Participar como docente en Programas de capacitación en epilepsia desarrollados por la Dirección de Servicio o establecimiento hospitalario.

· MATRONA

Primer control: Realizar anamnesis y examen físico:

· Investigar la presencia o ausencia de crisis.

· Investigar sobre la ingesta de medicamentos antiepilépticos y adhesividad al tratamiento.

· Verificar cumplimiento de las indicaciones y respuesta de interconsultas emitidas por el nivel primario.

· Derivar a médico obstetra si corresponde.

· Reforzar educación e indicaciones médicas.

· Registrar indicaciones y citación posterior en formulario de coordinación de alto riesgo especialmente diseñado para este fin.

· Enviar formulario de coordinación F.A.R. según Normas locales.

Segundo, tercer y sucesivos controles:

· Igual al control anterior y a partir de las 34 semanas, vigilancia feto placentaria, realizando registro basal en todos los controles sucesivos.

· AUXILIAR PARAMÉDICO

Funciones asistenciales

· Preparar consulta médica

· Colaborar con el médico y la enfermera en procedimientos y exámenes.

· Rescatar exámenes y archivarlos en la ficha clínica del paciente.

· Orientar al paciente y familia en la tramitación de exámenes interconsultas y derivaciones a otros servicios.

· Mantener actualizados los registros de ingresos, altas, traslados, abandonos e inasistentes y entregar mensualmente a enfermera para planificar acciones correspondientes.
C. RECURSOS TÉCNICOS

Los mismos de atención primaria, más:

· Exámenes en sangre: hemograma, glicemia, pruebas hepáticas, gases y electrolitos

· Exámenes en orina: sedimento de orina

· Examen de niveles plasmáticos de medicamentos antiepilépticos: fenobarbital, carbamazepina, ácido valproico, fenitoína.

· Equipo digital de electroencefalografía con un mínimo de 16 canales

· Medicamentos antiepilépticos (los mismos de atención primaria)

· Acceso a Tomografía Axial Computarizada cerebral.
VII. NIVEL TERCIARIO MÉDICO DE ATENCIÓN EN EL

PROGRAMA DE EPILEPSIA

A. DISTRIBUCIÓN EN LA RED DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON EPILEPSIA

Se da atención a:

· Toda persona portadora de una epilepsia refractaria a fármacos antiepilépticos

· Toda persona con epilepsia en etapa de evalúo pre - quirúrgico.

· Toda persona con epilepsia en etapa de evalúo post - quirúrgico

· Toda persona en tratamiento con dieta cetogénica u otro tratamiento especializado no quirúrgico.

B. RECURSOS HUMANOS Y SUS FUNCIONES

· MÉDICO NEURÓLOGO EPILOPTÓLOGO

· Integrar el equipo de salud en su centro de atención.

· Desarrollar el Programa de Epilepsia como parte de la gestión del centro de atención

· Supervisar el cumplimiento de las Normas Técnico Administrativas del Plan Nacional de Epilepsia en su centro de atención

· Controlar, monitorear y evaluar el Programa de Epilepsia de su centro de atención

· Asesorar al Jefe de Laboratorio Clínico del centro de atención

· Asesorar al Comité de Farmacia del centro de atención

· Recopilar información epidemiológica del número de pacientes bajo control en su establecimiento.

· Enviar información epidemiológica al Encargado del programa de su Servicio de Salud.

· Coordinar la red asistencial a nivel Secundario y/o Terciario Quirúrgico

· Fomentar la investigación en epilepsia en los distintos niveles de atención.

· Elaborar un programa de capacitación continua en epilepsia para profesionales de los distintos niveles de atención.

Funciones Asistenciales:

· Si es necesario, completar y actualizar datos anamnésticos necesarios, no consignados en la Ficha de Ingreso al Programa.

· Re – evaluar diagnóstico de epilepsia
· Solicitar exámenes de Laboratorio y radiológicos especializados, según Norma Técnica.

· Orientar hacia nueva etapa de estudio y de tratamiento

· Hospitalizar cuando se requiera

Funciones docentes

· Participar en la planificación de los programas de capacitación y actualización dictados por el Servicio de Salud que le corresponda.

· Asesorar al equipo de salud de la atención secundaria, en la planificación de los programas de capacitación.

· Colaborar activamente en la formación de alumnos de medicina, becados de neurología, enfermería, servicio social y de aquellos otros alumnos en formación que participen en la atención del paciente con epilepsia.

Funciones de educación

· Entregar educación al paciente, familiar o tutor en relación a estado actual de la enfermedad, procedimientos y exámenes requeridos por el paciente.

· Participar en la planificación e implementación de planes de educación al paciente y familiares depacientes.

Primera consulta médica neurológica.

· Reevaluar diagnóstico clínico de epilepsia.

· Reclasificar las crisis.

· Formular esquemas terapéuticos usados previamente.

· Aplicar pauta de cumplimiento de tratamiento.

· Evaluar refractariedad.

· Examen físico y neurológico

· Revisión de exámenes complementarios ya efectuados.

· Formulación de hipótesis diagnóstica con clasificación de crisis epilépticas, síndromes epilépticos y etiología probable o conocida.

· Cambiar dosis de terapia antiepiléptica o cambiar medicamento.

· Solicitar exámenes complementarios como, estudio neuropsicológico, neuroimágen y monitoreo Video - EEG sí procede.

· Informar un pronóstico.
· Referir a enfermera y asistente social del Programa de Epilepsia.

· Solicitar evaluación psiquiátrica, si procede.

· Solicitar evaluación a otras especialidades, si procede.

Segunda consulta médica neurológica.

· Controlar resultados de terapia antiepiléptica.

· Conocer resultado de exámenes complementarios.

· Reformular hipótesis diagnóstica de trabajo y terapia antiepiléptica.

· Tercera consulta médica neurológica

· Evaluar exámenes complementarios.

· neuro imagen actualizada.

· estudios electroencefalográficos.

· estudio neuropsicológico.

· Estudio de caso clínico con el equipo multidisciplinario de atención terciaria.

· Derivar a nivel secundario o a terciario quirúrgico, si procede.

· NEURÓLOGO ELECTROENCEFALOGRAFISTA

· Integrar el equipo multidisciplinario de epilépsia.

· Realizar e informar resultados del estudio de electroencefalografía solicitado por el equipo de epilépsia.

· NEURORADIÓLOGO

· Integrar el equipo multidisciplinario de evalúo de alta complejidad médica.

· Evaluar neuro imágenes según Protocolo radiológico de epilepsia

· MÉDICO NUCLEAR

· Evaluar exámenes especializados según Protocolo para estudio de epilepsia.

· Conocer técnicas para SPECT ictal e interictal.

· NEURO OFTALMÓLOGO

· Integrar el equipo multidisciplinario de evalúo de alta complejidad médica y/o quirúrgica.

· Realizar evalúo neurooftalmológico cuando se solicite.
· ENFERMERA

Funciones asistenciales

· Realizar control de enfermería. Apoyar el control y seguimiento del paciente.

· Participar en la evaluación de equipo multidisciplinario.

Funciones administrativas

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

· Coordinar el rescate de pacientes según Normas con la enfermera de la atención secundaria y/o primaria.

· Asesorar al nivel secundario en acciones de control, prevención y educación en epilepsia.

· Coordinar la referencia y contrareferencia del paciente en la red asistencial. Identificar áreas críticas del funcionamiento del programa, a nivel local y en la red asistencial.

· Mantener actualizada base de datos tarjetero de control y seguimiento del paciente con epilepsia.

· Mantener actualizado los registros según Normas.

· Aplicar pautas de evaluación del programa en el nivel local.

Funciones docentes

· Educar al personal paramédico, respecto al manejo del paciente con epilepsia.

· Apoyar a grupos de autoayuda en coordinación con asistente social.

· Participar activamente en la formación de alumnas de enfermería, servicio social, auxiliar paramédico y de todas aquellas carreras profesionales que estén involucradas en la atención del paciente con epilepsia.

Funciones de investigación

· Participar en el desarrollo de trabajos de investigación en epilepsia.

Funciones de educación

· Participar en la planificación, implementación y evaluación de los planes de educación, dirigidos a pacientes, familiares y grupos organizados de la comunidad.

· Elaborar plan de educación individual a los pacientes referidos por médico para control con enfermera.

Primera consulta por enfermera

· Incorporar al paciente al programa de control y seguimiento según Normas establecidas.
· Anamnesis, para evaluar adherencia a tratamiento, existencia de otras enfermedades crónicas y regularidad en los controles de éstas.

· Realizar diagnóstico de la necesidades de educación del paciente y familia.

· Elaborar plan y cronograma de manejo basado en el diagnóstico del paciente.

· Discutir el plan y cronograma de educación con el paciente.

· Incorporar y enseñar manejo de calendario de crisis.

· Orientar al paciente en relación a las normas de funcionamiento del establecimiento, deberes y derechos del paciente.

· Registrar en ficha clínica documentos complementarios utilizados en el control y seguimiento del paciente.

Segundo control por enfermera

· Rescatar ficha clínica y antecedentes del paciente.

· Rescatar tarjeta de control y seguimiento.

· Indagar si el paciente se ha realizado exámenes o procedimientos solicitados en la visita anterior.

· Indagar con respecto a adherencia al tratamiento, regularidad en los controles y tratamiento de otras patologías, si es que las presenta, exposición a factores de riesgo precipitantes de las crisis.

· Evaluar calendario de crisis, interrogar en relación al tipo de crisis.

· Indagar con respecto a efectos adversos a los medicamentos.

· Comenzar con el plan de educación.

· Registrar en ficha clínica y documentos complementarios utilizados para el control y manejo del paciente con epilepsia.

Tercer control y sucesivos

· Rescatar la ficha clínica y antecedentes del paciente.

· Rescatar tarjeta de control y seguimiento del paciente con epilepsia.

· Indagar con respecto a enfermedades signos y síntomas producidos entre la visita anterior y la actual.

Indagar con respecto a adherencia a tratamiento, efectos adversos a fármacos antiepilépticos, presencia o ausencia de crisis.

· Evaluar calendario de crisis.

· Evaluar contenidos educativos entregados en la visita anterior. Continuar con plan de educación según evaluación efectuada.

· Aplicar encuesta psicosocial y derivar a servicio social, si corresponde.
· Registrar en ficha clínica exámenes complementarios utilizados en el control del paciente con epilepsia.

· ASISTENTE SOCIAL

La asistente social deberá evaluar a las personas con dificultad para ser atendidas en este nivel, personas con dificultad para realizarse los exámenes solicitados, personas con dificultad para adquirir los medicamentos y personas que no cumplen con el tratamiento médico indicado.

Funciones asistenciales

· Consulta de orientación Social del paciente

· Identificar y clasificar en el nivel previsional correspondiente.

· Establecer motivo de la consulta. Realizar un diagnóstico social.

· Realizar plan de tratamiento derivado del diagnóstico social.

· Informar, orientar y derivar según corresponda.

· Registro en ficha clínica.

· Seguimiento y evaluación.

· Orientar sobre los beneficios que se pueden obtener si tiene el diagnóstico de epilepsia, según sean las condiciones personales de previsión en salud y condiciones regionales locales.

Funciones de supervisión y de asesoría

· Elaborar pautas de supervisión y de monitoreo del programa de epilepsia aplicables a los funcionarios bajo su dependencia técnica.

· Participar con el equipo de salud en el desarrollo e implementación de actividades de evaluación del Programa de epilepsia.

Funciones de investigación

· Diseñar trabajos de investigación en epilepsia de carácter médico social.

· Promover e incentivar la participación del equipo de salud de en actividades de investigación médico social en epilepsia.

· Difundir los resultados de la investigación.

· Colaborar con el resto del equipo en la planificación, implementación y desarrollo de trabajo de investigación relacionados con epilepsia.
Funciones administrativas

· Realizar informes atingentes al funcionamiento del programa.

· Establecer comunicación con la Red Asistencial del Programa de epilepsia y organizaciones comunitarias.

Funciones docentes

· Participar en la formación de alumnos de la carrera de Servicio Social.

· Participar en la formación de post grado de asistentes sociales.

Actividades en la primera consulta:

· Individualización de la persona con epilepsia

· Realizar diagnóstico social

· Establecer plan de tratamiento

· Registrar en ficha clínica diagnóstico social y plan de trabajo.

· Reforzar indicaciones médicas

Actividades de 2, 3y controles siguientes:

· Continuar con el plan de tratamiento según plan de trabajo

· Registrar la actividad en ficha clínica

· Reforzar fechas de control e indicaciones médicas

Educación:

· Se realizará en cada consulta, dando énfasis a los Deberes y Derechos sociales según la situación particular de cada paciente.

· NEUROPSICÓLOGO

Funciones asistenciales.

· Realizar evaluación neurosicológica especializada para epilepsia.

· Realizar evaluación de integración social y calidad de vida especializada para epilepsia.

· Detectar co morbilidad en el área de salud mental en la población bajo control.

· Brindar apoyo psicológico en terapia grupal e individual en los casos en que se requiera
Funciones administrativas.

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

· Diseñar estrategias de intervención que permitan una mejor integración del paciente a su entorno familiar, escolar, laboral y social.

· Participar en evaluación y monitoreo del Programa.

· Preparar y enviar al médico Encargado del Programa información relativa al desarrollo e impacto de las actividades realizadas al paciente con epilepsia y su grupo familiar.

Funciones de capacitación.

· Participar en la revisión y evaluación de los Programas de capacitación en el nivel Dirección de Servicio.

· Colaborar en la formación de profesionales involucrados en la atención del paciente con epilepsia.

· Participar como docente en Programas de capacitación en epilepsia desarrollados por la Dirección de Servicio.

Funciones de educación.

· Realizar educación individual al paciente y familiar

· NUTRICIONISTA

Capacitada para evaluar personas con epilepsia refractaria en tratamiento con dieta cetogénica

· AUXILIAR PARAMÉDICO

Funciones asistenciales.

· Preparar consulta médica

· Colaborar con el médico y la enfermera en procedimientos y exámenes.

· Orientar al paciente y familia en la tramitación de exámenes interconsultas y derivaciones a otros servicios.

Funciones administrativas

· Agendar horas médicas y de los otros profesionales que participan en la atención del paciente con epilepsia.

· Ordenar ficha clínica y adjuntar documentación del paciente.

· Rescatar resultado de exámenes y procedimientos solicitados por los profesionales durante la consulta.
· Colaborar con la enfermera encargada del programa en la sistematización de la información del programa.

Funciones de educación.

· Realizar educación en relación a la epilepsia

· Orientar al paciente en el funcionamiento interno del establecimiento.

· Orientar al paciente en la tramitación de interconsultas, exámenes y procedimientos, solicitados por los profesionales que asisten al paciente con epilepsia

C. RECURSOS TÉCNICOS

· Recursos equivalentes a la atención secundaria, más:

· Medicamentos antiepilépticos nuevos como lamotrigina, gabapentina, oxcarbamazepina, vigabatrina y topiramato.

· Tratamiento esteroidal: ACTH.

· Balanza para peso digital

· Exámenes en sangre: calcemia, fosfemia y uremia

· Exámenes en orina de cuerpos cetónicos

· Acceso a Resonancia Nuclear Magnética Cerebral de 1,5 Tesla o mayor, con capacidad para realizar cortes milimétricos (1 a 2 milímetros), de alta resolución (matriz 512) con técnicas T1, T2, Flair, T1 gradiente volumétrico tridimencional (MPR 3 B) y con capacidad para realizar estudios de difusión y funcional.

· Equipo EEG digital de 32 canales con video incorporado
VIII. NIVEL TERCIARIO QUIRÚRGICO DE ATENCIÓN EN EL

PROGRAMA DE EPILEPSIA

A. DISTRIBUCIÓN EN LA RED DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON EPILEPSIA.

Se da atención a:

· Toda Persona con epilepsia que haya iniciado su evalúo pre-quirúrgico en el Nivel Terciario Médico

· Toda Persona con epilepsia que requiera completar su evalúo pre- quirúrgico.

· Toda persona con epilepsia que requiera ser intervenido quirúrgicamente por su enfermedad.

· Toda persona operada por epilepsia que requiera seguimiento post-quirúrgico

B. RECURSOS HUMANOS Y SUS FUNCIONES

· ENCARGADO DE PROGRAMA

· Integrar el equipo de salud en su centro de atención.

· Desarrollar, monitorear y evaluar el Programa de Cirugía de la Epilepsia como parte de la gestión del centro de atención.

· Coordinar los distintos Servicios Clínicos y Unidades de Apoyo que participan en el evalúo pre- quirúrgico.

· Coordinar en la Red del Programa de Epilepsia, con otros niveles de atención.

· Mantener un registro del número y características de los pacientes en evalúo pre quirúrgico que se realiza cada año, de los pacientes operados y de los resultados obtenidos de la cirugía.

· Evaluar anualmente los factores de éxito y de fracaso de las distintas etapas del Programa de Cirugía de la Epilepsia.

· Mantener docencia de post- grado de manera continua para estudio y tratamiento quirúrgico de la epilepsia.
· NEURÓLOGO EPILEPTÓLOGO

Funciones Asistenciales:

· Completar y actualizar datos anamnésticos necesarios. Realizar examen físico neurológico.

· Re –evaluar diagnóstico de epilepsia refractaria.

· Solicitar exámenes de laboratorio y radiológicos especializados, orientados a evalúo prequirúrgico.

· Solicitar evaluación por otros integrantes del Equipo de evalúo prequirúrgico.

· Hospitalizar si es necesario

· Entregar un pronóstico en relación a probable tratamiento quirúrgico

· Estudio de caso clínico con el equipo multidisciplinario del Programa de Cirugía de la Epilepsia.

· Derivar a terciario médico, si procede.

· Participar activamente en etapa quirúrgica.

· Realizar control y seguimiento post quirúrgico.

Funciones docentes

· Participar en la planificación de los programas de capacitación y actualización dictados por el Servicio de Salud que corresponda.

· Colaborar activamente en la enseñanza de post grado de neurología y de aquellos profesionales que participen en la atención del paciente con epilepsia.

Funciones de educación

· Entregar educación al paciente, familiar o tutor en relación a estado actual de la enfermedad, procedimientos quirúrgicos, exámenes requeridos, pronóstico y posibles complicaciones de la cirugía de la epilepsia.

· NEUROCIRUJANO

· Integrar el equipo multidisciplinario de evalúo prequirúrgico

· Evaluar estudio de neuro - imagen

· Evaluar áreas cerebrales indispensables en relación a riesgos quirúrgicos.

· Evaluar técnicas y riesgos neuroquirúrgicos

· Realizar cirugía de la epilepsia según decisión del equipo multidisciplinario.

· Control médico neuroquirúrgico post cirugía.
· NEURÓLOGO ELECTROENCEFALOGRAFISTA

· Integrar el equipo multidisciplinario de evalúo prequirúrgico.

· Realizar e informar resultados del estudio de electroencefalografía solicitado extra e intra operatorio.

· NEURORADIÓLOGO

· Integrar el equipo multidisciplinario de evalúo médico- quirúrgico en etapa pre y post cirugía.

· Evaluar neuro imágenes según Protocolo radiológico de epilepsia.

· MÉDICO NUCLEAR

· Integrar el equipo multidisciplinario de evalúo médico-quirúrgico pre y post cirugía.

· Evaluar exámenes especializados según Protocolo para estudio de epilepsia.

· Conocer técnicas para SPECT ictal e interictal.

· NEUROFTALMÓLOGO

· Integrar el equipo multidisciplinario de evalúo de alta complejidad médica y/o quirúrgica.

· Evaluar exámenes especializados según Protocolo para estudio de epilepsia.

· NEUROPATÓLOGO

· Realizar el estudio neuropatológico intra-operatorio y post operatorio.

· ENFERMERA

Funciones Asistenciales Ambulatorias.

· Apoyar el control y seguimiento del paciente candidato a cirugía de la epilepsia.

· Participar en la evaluación del equipo multidisciplinario.

· Coordinar con otros profesionales involucrados en la atención del paciente.

Funciones Administrativas

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

· Identificar áreas críticas del funcionamiento del Programa de cirugía de la epilepsia.

· Mantener actualizada base de datos de los pacientes del Programa.

· Coordinar la referencia y contrareferencia del paciente en la red asistencial.

· Aplicar pautas de evaluación del programa en el nivel local.

Funciones docentes

· Capacitar al personal paramédico respecto al manejo del paciente con epilepsia refractaria.

Funciones de investigación.

· Participar en el desarrollo de trabajos de investigación en epilepsia.

Funciones de educación.

· Elaborar planes de educación individual a los pacientes referidos por médico para control con enfermera.

· ASISTENTE SOCIAL

La asistente social deberá evaluar a las personas con dificultad para ser atendidas en este nivel, personas con dificultad para realizarse los exámenes solicitados en el evalúo pre-quirúrgico o para ser operados.

Funciones Asistenciales

· Establecer motivo de la consulta y realizar un diagnóstico social.

· Realizar plan de tratamiento derivado del diagnóstico social.

· Informar, orientar y derivar, según corresponda.

· Registro en ficha clínica.

· Seguimiento y evaluación.

· Orientar sobre los beneficios que se pueden obtener, según sean las condiciones personales de previsión en salud y condiciones regionales locales.

Funciones Administrativas

· Mantener un registro actualizado de la situación local de los pacientes en control.

· Informar al Encargado de Programa local sobre la situación de los pacientes.

· Participar en la evaluación y monitoreo del Programa.

Funciones de Investigación
Colaborar con el equipo del Programa de Cirugía de la epilepsia en investigación médico – social.
· NEUROPSICÓLOGO

Funciones Asistenciales

· Realizar evaluación neurosicológica especializada para epilepsia.

· Realizar evaluación de integración social y calidad de vida especializada para epilepsia.

· Detectar co-morbilidad en el área de salud mental en la población bajo control.

· Brindar apoyo psicológico en terapia familiar e individual en los casos en que se requiera

· Solicitar evaluación por otros especialistas de salud mental, si procede.

Funciones administrativas

· Formar parte del equipo multidisciplinario que asiste al paciente con epilepsia.

· Diseñar estrategias de intervención que permitan una mejor integración del paciente a su entorno familiar, escolar, laboral y social.

· Participar en evaluación y monitoreo del Programa.

· Preparar y enviar al médico Encargado del Programa información relativa al desarrollo e impacto de las actividades realizadas al paciente con epilepsia y su grupo familiar.

Funciones de capacitación

· Participar en la revisión y evaluación de los programas de capacitación en el nivel Dirección de Servicio.

· Colaborar en la formación de profesionales involucrados en la atención del paciente con epilepsia.

Funciones de educación.

· Realizar educación especializada individual al paciente y familiar

· KINESIÓLOGO

Funciones Asistenciales

· Evaluación pre-quirúrgica para detectar alteraciones motoras que orienten a localización.

· Evaluación post-quirúrgica para detectar variaciones en estado motor.

· Tratamiento kinesiológico al paciente durante hospitalización si se requiere.
Funciones administrativas

· Participar e informar al equipo del Programa de Cirugía de la epilepsia sobre la evolución de los pacientes

· Participar en las reuniones del equipo técnico-administrativas

· TERAPEUTA OCUPACIONAL

Funciones asistenciales

· Evaluación pre-quirúrgica para detectar alteraciones del desarrollo y funcional, que orienten a localización.

· Evaluación post-quirúrgica para detectar variaciones en estado funcional motor.

· Tratamiento al paciente durante hospitalización, si se requiere.

Funciones administrativas

· Participar en las reuniones del equipo técnico. Participar e informar al equipo del Programa de Cirugía de la epilepsia sobre la evolución de los pacientes

· FONOAUDIÓLOGO

Funciones asistenciales

· Evaluación pre-quirúrgica para detectar alteraciones del habla y lenguaje que orienten a localización.

· Evaluación post-quirúrgica para detectar variaciones en el lenguaje.

· Tratamiento fonoaudiológico al paciente durante hospitalización, si se requiere.

Funciones administrativas

· Participar e informar al equipo del Programa de Cirugía de la epilepsia sobre la evolución de los pacientes

· Participar en las reuniones del equipo técnico-administrativa.

C. RECURSOS TÉCNICOS

El recurso técnico dependerá del grado de desarrollo del centro especializado en cirugía de la epilepsia.
IX. NIVEL SERVICIO DE SALUD

· ENCARGADO DE PROGRAMA

Médico, preferentemente neurólogo o Enfermera Universitaria capacitada en el manejo del Programa de Epilepsia. Las funciones del encargado del programa en el nivel de los Servicios de Salud son:

· Integrar la estructura administrativa de su Servicio de Salud.

· Desarrollar el Programa de Epilepsia como parte de la gestión del Servicio de Salud

· Supervisar el cumplimiento de las Normas Técnico Administrativas del Plan Nacional de Epilepsia.

· Controlar, monitorizar y evaluar el Programa de Epilepsia.

· Coordinar y reunir al Consejo Técnico Asesor, el que debe estar integrado por:

· Encargado de Programa centro especializado

· Encargado de Programa del CDT o CRS

· Asesor de Laboratorios Clínicos

· Representante de los Programas de atención primaria

· Representante de las Organizaciones Comunitarias

· Elaborar programas para los distintos niveles de atención.

· Recopilar información epidemiológica del número de pacientes bajo control en su Servicio de Salud

· Enviar información epidemiológica al Encargado del Programa del Ministerio de Salud.

· Coordinar la red asistencial.

· Fomentar la investigación en epilepsia en los distintos niveles de atención.

· Elaborar un programa de capacitación contínua en epilepsia para profesionales de los distintos niveles de atención.
X. NIVEL MINISTERIO DE SALUD

· ENCARGADO DE PROGRAMA DE EPILEPSIA

Debe ser Neurólogo.

Las funciones del Encargado del Programa en el Nivel Ministerial son:

· Desarrollar el Programa de Epilepsia como parte de la gestión ministerial.

· Supervisar el cumplimiento de las Normas Técnico Administrativas del Plan Nacional de Epilepsia.

· Controlar, monitorizar y evaluar el Programa de Epilepsia en cada uno de los 28 Servicios de Salud del país.

· Coordinar la actualización de Normas Técnico Administrativa, por grupos de expertos.

· Fomentar la investigación en epilepsia en los Servicios de Salud.
XI CONCENTRACIÓN Y RENDIMIENTO DEL RECURSO

HUMANO EN LOS DISTINTOS NIVELES DE ATENCIÓN

CONCENTRACIÓN DE LA ATENCIÓN

	NIVELES DE ATENCIÓN
	MÉDICO
	ENFERMERA


	TOTAL AL AÑO



	Nivel Primario
	1 consulta al año
	2 veces al año


	3 CONTROLES



	Nivel Secundario
	2 consultas al año
	2 veces al año


	4 CONTROLES



	Nivel Terciario Médico
	6 veces en un año
	2 veces al año


	8 CONTROLES



	Nivel Terciario Quirúrgico
	9 veces en un año
	2 veces a año


	11 CONTROLES




Se podrá aumentar el Nº de controles al año si el paciente lo necesita.

RENDIMIENTO MÉDICO

	NIVELES DE ATENCIÓN
	PACIENTE NUEVO

	PACIENTE CONTROL


	Nivel Primario
Nivel Secundario 

Nivel Terciario Médico 
Nivel Terciario Quirúrgico

	3 pacientes /hora

2 pacientes/hora

1 paciente/hora

1 paciente/hora
	4 pacientes /hora

3 pacientes/hora

2 pacientes/hora

2 pacientes hora



XII NORMAS DE MANEJO

DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Y FICHAS DE AUDITORÍA RESPECTIVAS

A. TARJETERO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

MANEJO:

Objetivo: Contar con un sistema de registro en que se consignen todos aquellos antecedentes que el equipo local requiere para mantener un seguimiento del paciente.

· Los establecimientos (nivel primario, secundario y terciario) dispondrán de un tarjetero de control y seguimiento para pacientes, donde se incorporarán todas las tarjetas de los pacientes bajo control.

· La tarjeta de control y seguimiento deberá ser llenada el mismo día de ingreso del paciente al programa.

· La tarjeta deberá ser llenada consignando la mayor cantidad de datos que en ésta se solicitan, los que se obtendrán de la ficha clínica, del propio paciente y/o de un familiar cercano. De no contar con todos los antecedente solicitados, estos serán completados en los controles posteriores.

· La tarjeta de control y seguimiento deberá ser revisada en cada control del paciente, a fin de ir incorporando los antecedentes que no habían sido consignados, previamente modificarlos cuando corresponda, y agregar aquellos derivados del control.

· Las tarjetas se archivarán por abecedario y comuna, o por abecedario o sector, según corresponda al modelo de atención implementado a nivel local.

· El tarjetero deberá disponer de 9 rubros claramente identificados en su borde superior

· Ingresos del mes.

· Controles del mes

· Inasistentes del mes.

· Inasistentes de otros meses.

· Altas.

· Traslados.

· Re ingresos.

· Fallecidos.

· Pasivos.

· El movimiento del tarjetero, deberá realizarse diariamente para aquellos pacientes citados del día. El movimiento mensual, se realizará el primer día hábil del siguiente mes al que fueron realizados los controles; se revisarán todas las tarjetas y se separarán aquellas de los pacientes que deben efectuar alguna intervención. Si el paciente se traslada a otro nivel por indicación médica, debe llevarse una copia de su tarjeta de seguimiento.

· El censo mensual debe ser realizado por la enfermera Encargada del programa a nivel local se incluirá toda la información que se solicita en el registro para este efecto y sera remitirlo al Encargado de programa de la Dirección de Servicio, dentro de los 5 primeros días hábiles del mes, previa revisión del médico encargado del programa.
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FICHA PARA AUDITORÍA DE LA TARJETA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PACIENTE CON EPILEPSIA

1.Identificación del paciente, datos del informante, fechas, diagnósticos ............ 30 puntos.

2.Controles ........................................................................................................... 50 puntos.

3.Datos generales de la situación del paciente .................................................... 20 puntos.

1. IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE E INFORMANTE (sub-total: 30 puntos)
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL

	Nombre 
	5
	0
	
	Informante 2
	1
	0
	

	R.U.T.
	2
	0
	
	Fecha Ingreso
	1
	0
	

	N° Ficha
	1
	0
	
	Edad Ingreso
	1
	0
	

	Fono
	1
	0
	
	Edad 1a. Crisis
	1
	0
	

	Fecha de Nacimiento
	1
	0
	
	Fecha inicio tratamiento
	1
	0
	

	Dirección
	2
	0
	
	Diagnóstico crisis
	3
	0
	

	Comuna
	1
	0
	
	Diagnóstico Síndrome
	3
	0
	

	Consultorio
	1
	0
	
	Etiología epilepsia
	2
	0
	

	Informante
	1
	0
	
	Co-morbilidad
	2
	0
	

	Total
	15
	0
	
	
	15
	0
	


2. Controles ( Subtotal: 50 puntos)
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL

	Fecha de Control
	5
	
	
	N° de Crisis
	10
	
	

	Nombre Enfermera/Médico
	5
	
	
	Medicamento/Dosis
	20
	
	

	Situación actual
	5
	
	
	Fecha Próximo Control
	5
	
	

	Total
	15
	
	
	
	35
	
	


3. Datos generales (Sub-total: 20 puntos)
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL

	Fecha última crisis
	10
	
	
	Exámenes
	10
	
	

	Total
	10
	
	
	
	10
	
	


Valoración final de la Auditoría:
	Puntaje
	Nivel de calidad

	91 a 100 puntos
	Excelente

	81 a 90 puntos
	Muy buena

	71 a 80 puntos
	Buena

	61 a 70 puntos
	Regular

	60 o menos
	Mala


B. FICHA MÉDICA DE INGRESO AL PROGRAMA DE EPILEPSIA

Debe ser completada por el médico neurólogo en el nivel secundario cuando el paciente ingrese al programa de epilepsia y mantenida en este nivel.

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DEL “CONSOLIDADO FICHA CLINICA

PROGRAMA DE EPILEPSIA”.

1. 
El “Consolidado Ficha Clínica Programa de Epilepsia” comenzará a ser llenado en el momento del ingreso del paciente al programa de epilepsia en el nivel secundario.

2. 
El uso de este instrumento se realizará en forma periódica durante los controles, completando sus datos a medida que ellos se obtengan en base a la solicitud, resultado de exámenes o conclusiones médicas.

3. 
El responsable de completar y firmar este instrumento será el médico tratante del nivel secundario de atención.

4. 
Si alguno de los antecedentes descritos en el instrumento no puede ser completado en la oportunidad en que sé esta evaluando al paciente, el espacio se dejará en blanco para ser llenado en los próximos controles.

5. El “Consolidado Ficha Clínica Programa de Epilepsia” deberá ser archivado dentro de la ficha clínica general del paciente.

I. ANTECEDENTES GENERALES:

- 
Los antecedentes para completar los datos de este rubro serán obtenidos del propio paciente, su acompañante, familiar y/o de la ficha clínica general del establecimiento.

II. CRISIS:

- 
El tipo de crisis a consignar se realizará de acuerdo a la clasificación de crisis descritas en la Norma Técnica, según antecedentes clínicos otorgados por el paciente u observados objetivamente por el médico (Monitoreo EEG).

- 
Debido a que un paciente puede presentar uno, dos, o más tipos de crisis, a cada una de ellas deberá registrarse, la fecha de inicio, edad de inicio, el informante y su frecuencia mensual.

III. FACTORES DESENCADENANTES:

- 
Marque con una X él, o los tipos de factores desencadenantes de crisis según corresponda al paciente.

IV: ANTECEDENTES PERSONALES Y FAMILIARES:

- 
Marque con una X el, o los antecedentes personales y familiares según corresponda al paciente.

V. EXAMEN NEUROLÓGICO Y EXAMEN MENTAL:

- 
Marque con una X el, o los datos del examen neurológico según corresponda al paciente.
- 
La evaluación del coeficiente intelectual debe ser realizada por psicólogo cuando corresponda.

- 
Si el paciente presenta algún tipo de patología psiquiátrica, consígnelo en OBSERVACIONES.
VI. TRATAMIENTO RECIBIDO PREVIO INGRESO AL PROGRAMA:

- 
Si previo al ingreso al programa el paciente ha recibido algún tratamiento para su epilepsia, deberá marcarse con una X el que corresponda.

- 
En cuanto a la fecha de inicio, dosis, fecha y causa de suspensión de los medicamentos antiepilépticos ingeridos previo al ingreso del programa, estos datos deberán consignarse en la ficha clínica general del paciente.

VII: ELECTROENCÉFALOGRAMA:

- 
Marque con una X el tipo de electroencefalograma realizado, el equipo empleado y los resultados obtenidos.

VIII: NEUROIMAGEN:

- 
Marque con una X el tipo de neuroimagen realizada al paciente, la fecha de realización y una breve descripción de los resultados.

IX: ADAPTACIÓN SOCIAL:

- 
Registre con una X según corresponda a la edad del paciente y a la condición del momento del ingreso.

X. DIAGNÓSTICO:

- 
Consigne el diagnóstico del tipo de crisis y de síndrome epiléptico según lo especificado en la norma técnica.

- 
El diagnóstico etiológico se realzará en base a los antecedentes generales, obtenidos durante su control y seguimiento.

XI. INDICACIONES:

- 
Se anotarán las indicaciones al paciente pero solo aquellas entregadas en la primera consulta y las restantes serán anotadas en la ficha clínica general del paciente.
CONSOLIDADO FICHA CLINICA PROGRAMA EPILEPSIA

	Fecha____/_____/____/                   FICHA N°                                               Fecha de Nacimiento   ______/____/____/

R.U.T._______________________________

NOMBRE:____________________________________________________SEXTO (M) (F)_________________________________

Dirección_______________________________________Comuna_____________________Ciudad__________________________

Fono casa_____________________________________ Otro fono_______________________________

Establecimiento Nivel 2°__________________________ Dirección _____________________ Médico Tratante Nivel 2°__________

Establecimiento Nivel 1°__________________________ Dirección_______________________

Estado civil: (soltero) (casado) (viudo) (divorciado) (conviviente) (madre soltera)



	CRISIS (describa)
	TIPO I
	TIPO II
	TIPO III

	Tipo de crisis (ver norma)

Fecha de inicio

Edad de inicio

Informante

Frecuencia/mes
	
	
	


	FACTORES DESENCADENANTES DE CRISIS

Ejercicio (1) Fotosensibilidad (2) Privación de sueño (3) Stress (4) Cambios hormonales (5) Lectura (6) Ingesta de alcohol/sustancias (7)

Enfermedades intercurrentes (8) Menstruación (9) Otros


	ANTECEDENTES PERSONALES:

(1) Crisis Neonatales (2) Crisis Febriles (3) Infecciones SNC (4) TEC (5) Enfermedad metabólica 86) Encefalopatía Hipóxica (7) Infección intrauterina (8) Genopatía (9) Malformación Cerebral (10) Accidente Vascular (11) Retraso DSM o DT (12) Enfermedad Degenerativa del SNC (13) Tumor Cerebral (14) Enfermedad Psiquiátrica (15) Status Epiléptico (16) Otro_________________________________________________________________________________

ANTECEDENTES FAMILIARES:

(1) Epilepsia (2) Convulsión Febril (3) Migraña (4) Enfermedad Psiquiátrica (5) Otro__________________________________________________________________________________




	EXAMEN FISICO NEUROLOGICO:

(1) Alteración perímetro de craneo (2) Movimientos anormales (3) Alteraciones neuromusculares (4) Déficit visual (5) Déficit Auditivo (6) Alteraciones neuroectodermicas (5) Déficit motor (6) Alteración tono muscular (7) (8) Normal (9) Otro________________________________________________

EXAMEN FISICO  MENTAL:

 Normal (  )      Anormal   (   )     Evaluación Cognitiva Normal  (    )   RM Leve   (   )  RM Moderado  (  )

RM Severo  (   )

OBSERVACIONES


	TRATAMIENTO RECIBIDO PREVIO INGRESO PROGRAMA:

(1) Monoterapia     (2) Politerapia     (3)  Dieta cetogénica      (4)Quirúrgico 

Fenitoína (   )    Fenobarbital    (   )  Acido Valproíco  (   )   Carbamazepina    (   )  Primidona  (  ) Benzodiazepina  (   )  Gabapentina   (  )    Lamotrigina  (   )  Oxcarbamazepina  (    )   Vigabatrina  (    ) Topiramato  (   )  ACTH   (   )   Cirugía de la Epilepsia  (   )  Dieta Cetogénica  (   )    Otro   (   )


	ELECTROENCEFALOGRAMA:   Standard   (   )    Sueño  (    )   Monitoreo/Video  (   )

Análogo    (  )    Digital   (   )     N° Canales  (8)  (16)  (24)  (32)

(1) Normal      (2) Anormal

(2.1.)  Anormalidad específica Inter.Ictal      (2.2.) Anormalidad inespecífica interictal

(2.3)  Patrón eléctrico específico ictal           (2.4) Crisis electroclínica demostrada con vides

Otro  (    )


	NEUROMAGEN :    (1 )    Normal         (2) Anormal

ECO CEREBRAL    (   )   Fecha y describa:

TAC CEREBRAL     (   )   Fecha y describa:

RNM CEREBRAL    (   )   Fecha y describa:

SPECT CEREBRAL(   )   Fecha y describa:

OTRO                      (   )   Fecha y describa:

(2.1) Malformación SNC   (2.2) Displasia cortical   (2.3) Lesión Vascular      (2.4) Facomatosis

(2.5) TORCH                     (2.6) Cisticercosis         (2.7) Tumor cerebral       (2.8) Otro______________




ADAPTACION SOCIAL

	Inserción escolar (Mayor de 5 años)         (1) Si     (2) No     (3) No consignada

Inserción Laboral (adulto)                          (1) Si     (2)No      (3) No consignada


DIAGNOSTICO DE CRISIS (según norma técnica):_________________________

DIAGNOSTICO DE SINDROME EPILEPTICO:_____________________________

(1)  Epilepsia Parcial Idiopatica  (2) Epilepsia Parcial Sintomática (3) Epilepsia Parcial Criptogénica (4) Epilepsia Generalizada Idiopática

(5) Epilepsia Generalizada Sintomática (6) Epilepsia generalizada criptogénica (7) Epilepsia no claramente focal o generalizada

(8) Síndromes Especiales (9) Los datos disponibles no permiten clasificar

DIAGNOSTICO ETIOLOGICO ____________________________________________________________

OTROS DIAGNOSTICOS  _______________________________________________________________

INDICACIONES DE LA 1°  CONSULTA:

FICHA DE AUDITORIA DEL CONSOLIDADO DE LA FICHA  DEL PROGRAMA DE EPILEPSIA

Puntaje total:  100

	Identificación del Paciente y Tratante
	
8
	Electroencefalograma:
	
10

10

	Descripción de las Crisis
	
10
	Neuroimagen:
	
10

10

	Factores Desencadenantes
	
2
	Diagnóstico:
	
20

10

	Antecedentes Personales
	
5
	Adaptación Social:
	
2

	Antecedentes Familiares
	
2
	Tratamiento:
	
10

10

	Examen Físico Neurológico
	
10
	Citación a próximo control
	
2

10

	Indicaciones de la Primera Consulta
	
7
	Estado del Paciente en el Programa:
	
4


1.- IDENTIFICACION DE LA PACIENTE: 8 PUNTOS

	
	SI
	NO
	TOTAL
	
	SI 
	NO
	TOTAL

	Nombre completo
	1
	0
	
	Sexo
	1
	0
	

	N° Ficha Clínica
	1
	0
	
	Dirección y Fono
	1
	0
	

	Fecha de Ingreso y hora
	1
	0
	
	Médico Tratante y Fono
	1
	0
	

	Fecha de Nacimiento
	1
	0
	
	Consultorio y  Dirección
	1
	0
	

	Total
	4
	
	
	
	4
	
	


2.- DESCRIPCION DE LAS CRISIS: 10 PUNTOS

	
	SI
	NO
	TOTAL
	
	SI 
	NO
	TOTAL

	Tipo de Crisis
	2
	0
	
	Informante
	2
	0
	

	Fecha de inicio
	2
	0
	
	Frecuencia/Mes
	2
	0
	

	Fecha de inicio
	2
	0
	
	
	
	0
	

	Total
	6
	0
	
	
	4
	0
	


3.- FACTORES DESENCADENANTES: 2 PUNTOS

	
	SI
	NO
	TOTAL
	
	SI 
	NO
	TOTAL

	Tipo de Crisis
	2
	0
	
	Informante
	2
	0
	

	Fecha de inicio
	2
	0
	
	Frecuencia/Mes
	2
	0
	

	Fecha de inicio
	2
	0
	
	
	
	0
	

	Total
	6
	0
	
	
	4
	0
	


4.- ANTECEDENTES PERSONALES: 5 puntos

	
	SI
	NO
	TOTAL
	
	SI 
	NO
	TOTAL

	Crisis Febriles
	1
	0
	
	Retraso Desarrollo Psicomotor
	1
	0
	

	Lesión S.N.C.
	1
	0
	
	Enfermedad Psiquiátrica
	1
	0
	

	Enfermedad Metabólica
	1
	0
	
	
	
	0
	

	TOTAL
	3
	0
	
	
	2
	0
	


5.- ANTECEDENTES FAMILIARES

Subtotal



2

SI
NO
TOTAL

Antecedentes de Epilepsia
1

(
(
b) Antecedentes de Migraña
1

(
(
▭

6.- EXAMEN FISICO NEUROLOGICO: 10 PUNTOS

	
	SI
	NO
	TOTAL
	
	SI 
	NO
	TOTAL

	Déficit Motor
	2
	0
	
	Examen Mental
	2
	0
	

	Alteraciones Neuroectodérmicas
	2
	0
	
	Déficit Cognitivo
	2
	0
	

	Movimientos Anormales
	2
	0
	
	
	
	
	

	TOTAL
	6
	
	
	
	4
	
	


7.- INDICACIONES DE LA PRIMERA CONSULTA

	a) Presente
	5
	
	
	
	
	
	
	


8.- EXAMEN ELECTROENCEFALOGRAFICO

	a) Tipo de Examen
	5
	
	
	
	
	


	b) Resultado Consignado
	5
	
	
	
	
	
	
	


9.- NEUROIMAGEN

	a) Tipo de Examen
	5
	
	
	
	
	


	b) Resultado Consignado
	5
	
	
	
	
	
	
	


10.- DIAGNOSTICO

	a) Diagnóstico de Crisis
	5
	
	
	
	
	


	b)Diagnóstico de Síndrome
	5
	
	
	
	
	


	c) Diagnóstico Etiológico
	5
	
	
	
	
	


	d) Otros Diagnóstico

    Asociados
	5
	
	
	
	
	
	
	


11.- ADAPTACION SOCIAL

	a) Inserción Escolar
	1
	
	
	
	
	


	b) Inserción Laboral
	1
	
	
	
	
	
	
	


12.- TRATAMIENTO

	a) Tipo de Tratamiento
	4
	
	
	
	
	


	b) Fecha de Inicio
	2
	
	
	
	
	


	c) Dosis
	4
	
	
	
	
	
	
	


13.- CITACION PROXIMO CONTROL

	a) Consignado
	2
	
	
	
	
	
	
	


14.- ESTADO DEL PACIENTE EN EL PROGRAMA

	a) Consignado
	4
	
	
	
	
	
	
	


VALORACION FINAL DE LA AUDITORIA

	PUNTAJE
	NIVEL DE CALIDAD

	91 A 100  puntos
	Excelente

	81 a 90 puntos
	Muy Buena

	71 a 80 puntos
	Buena

	61 a 70 puntos
	Regular

	Menos de 60 puntos
	Mala


La Auditoría se hará sobre una “muestra” de Fichas de Ingreso de Pacientes al Programa de Epilepsia mediante “muestreo sistemático”, eligiendo al azar la “Unidad de Arrranque” y contando a parti de dicha unidad una de cada tantas Fichas se van a Auditar.

N° de Fichas Auditadas:..........................................................................

INFORME DEL RESULTADO DE LA AUDITORIA

Fecha:................................

Responsable de la Auditoría:.............................................................................................................

Nombre completo del Médico auditado:..............................................................................................................

Código Interno del Médico**:.............................................................................

N° de Fichas Auditadas:.....................................................................................

Informe entregado a:..........................................................................................

**Código sólo de conocimiento del que Audita y de cada Persona

	ASPECTOS POSITIVOS, A DESTACAR


	ASPECTOS NEGATIVOS A MEJORAR

	
	


Recomendaciones (entre ellas puede ser una felicitación o bien la necesidad de capacitación, etc.)

Entrevista con el (la) Auditado (a):.........................................................................

C. INTERCONSULTA DE DERIVACIÓN DE LA PERSONA

CON EPILEPSIA DENTRO DE LA RED

NORMAS DE LA INTERCONSULTA DE DERIVACIÓN

1. Normas de derivación del paciente con epilepsia desde el nivel secundario al nivel primario de atención.

· Se derivarán los pacientes que cumplan los siguientes criterios:

· Paciente con diagnóstico de crisis y diagnóstico sindromático confirmado.

· Paciente que estando en control en el nivel secundario por 6 meses logran controlar sus crisis.

· Paciente en etapa de disminución progresiva de tratamiento

· Paciente que por razones geográficas se les dificulte el acceso al nivel secundario.

· Paciente sin tratamiento, que debe permanecer en observación hasta su alta.

· El traslado del paciente será solicitado por el nivel secundario, utilizando para este fin documento de derivación especialmente diseñado y los mecanismos de solicitud de horas establecidos a nivel local.

· El médico que solicita el traslado deberá informar al paciente y su grupo familiar los motivos que originan esta medida.

· El médico que solicita el traslado deberá derivar el paciente a la enfermera del nivel secundario para realizar el trámite administrativo correspondiente.

· La enfermera del nivel secundario deberá:

· Rescatar la ficha y tarjeta de control y seguimiento del paciente registrando en ambos documentos el traslado del paciente.

· Archivar la tarjeta de control y seguimiento del paciente según Normas de manejo del tarjetero.

· Orientar al paciente acerca de los trámites y funcionamiento del sistema de citación y obtención de hora en el nivel primario.

· El traslado del paciente se efectuará con los siguientes documentos.

· Solicitud de referencia.

· Copia de la tarjeta de control y seguimiento.

· Fotocopia u original de los últimos exámenes realizados al paciente.

· Cronograma de educación y evaluaciones que se hayan efectuado.

· La enfermera deberá realizar un seguimiento del paciente a objeto de cerciorarse que el paciente ha sido recibido por el nivel primario y continuará sus controles en él.
2. Normas de derivación del paciente con epilepsia desde el nivel primario al nivel secundario de atención

Se derivarán desde este nivel de atención dos categorías de pacientes:

· Pacientes nuevos con diagnóstico presuntivo de epilepsia, previa evaluación del médico Encargado del Programa.

· Pacientes antiguos en control en ese nivel, previa evaluación del médico Encargado del programa.

· Pacientes que han completado su periodo de observación, previo al alta.

· Pacientes en que ha aparecido sintomatología neurológica nueva.

· Pacientes en que han reaparecido las crisis o su frecuencia ha aumentado.

· Pacientes que presenten efectos adversos serios a medicamento

· Mujer embarazada y con epilepsia.

3. Normas de derivación del paciente con epilepsia desde el nivel secundario al nivel terciario médico.

Se derivarán a este nivel:

Pacientes con epilepsia refractaria a tratamiento farmacológico convencional a fin de ofrecer al paciente nuevas alternativas de tratamiento.

1.
El médico tratante deberá referir al paciente mediante documento especialmente diseñado para este fin, registrando en él todos los antecedentes que allí se solicitan.

2. 
El médico tratante deberá informar al paciente, familia y/o representante legal, las razones que originan esta determinación.

3. 
El médico tratante derivará el paciente a la enfermera del Programa de Epilepsia, a fin de coordinar hora con el nivel terciario médico y tomar conocimiento de la derivación.

4. 
La enfermera deberá registrar en la tarjeta de control y seguimiento.

5. 
La enfermera debe realizar un seguimiento de este paciente, con el objeto de cerciorarse que ha sido recibido para evaluación y tratamiento en el nivel terciario médico.

6. 
Se adjuntará al documento todos los exámenes que puedan ser de utilidad al médico que evaluará al paciente en el nivel terciario médico.

7. 
El nivel terciario médico, evaluará al paciente e informará al programa de epilepsia, si el paciente continuará sus controles en este nivel, o si no se justifica su permanencia en el.

8. 
El médico tratante del nivel terciario médico explicará al paciente y a su familia y/o tutor, las alternativas de tratamiento que se pueden ofrecer al paciente, ventajas y desventajas de cada uno de ellos y permitirá que el paciente y su familia participen en la decisión.
INTERCONSULTA DE DERIVACION

Nombre del paciente:

F. Nacimiento:______/______/______/      

RUT.:

FONO:_______________________

Dirección






Ficha N°

DE:

A:

Derivado para:

1. Incorporación al Programa

2. Control y seguimiento

3. Diagnóstico y tratamiento

Diagnóstico Sindromático:

Diagnóstico de crisis:

Comorbilidad

Resumen

TRATAMIENTO ANTIEPILEPTICO EN CURSO

1.-

2.-

3.-_________________________________________________________________

Exámenes Complementarios:

(Adjuntar exámenes)

Fecha:___/___/___/   Nombre y firma del médico tratante.

FICHA DE AUDITORIA DE INTERCONSULTA DE DERIVACION

	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL

	Nombre 
	15
	0
	
	Diagnóstico de Crisis
	10
	0
	

	R.U.T.
	5
	0
	
	Comorbilidad
	2,5
	0
	

	Fecha de Nacimiento
	5
	0
	
	Resumen
	2,5
	0
	

	Dirección
	5
	0
	
	Tratamiento
	5
	0
	

	Nombre de quien envía
	5
	0
	
	Exámenes
	5
	0
	

	A quién envía
	5
	0
	
	Fecha
	5
	0
	

	Causa de derivación
	5
	0
	
	Nombre responsable
	2,5
	0
	

	Diagnóstico Sindromático
	19
	0
	
	Firma responsable
	2,5
	0
	

	Total
	
	
	
	
	
	
	


VALORACION FINAL DE LA AUDITORIA DE LA 

INTERCONSULTA DE DERIVACION

	PUNTAJE
	NIVEL DE CALIDAD

	91 A 100  puntos
	Excelente

	81 a 90 puntos
	Muy Buena

	71 a 80 puntos
	Buena

	61 a 70 puntos
	Regular

	60 o menos puntos
	Mala


La Auditoría se hará sobre una muestra de Fichas de “Interconsulta de Derivación” realizadas, en un muestreo sistemático, eligiendo al azar una “Unidad de Arranque” y contando a partir de dicha Unidad, una de cada tantas Fichas que se va a auditar
D. NORMAS DE RESCATE DEL PACIENTE INASISTENTE A CONTROL

Se rescatará todo paciente inasistente a control por un periodo igual o superior a 1 año, utilizando los mecanismos de rescate implementados a nivel local.

E. CONSENTIMIENTO INFORMADO

El médico tratante tiene la obligación de:

a) 
Comunicar al posible participante del programa toda la información necesaria para que se otorgue un Consentimiento debidamente informado.

b) Dar al posible participante una oportunidad plena de hacer preguntas y estimularlo a que las haga.

c) 
Excluir la posibilidad de un engaño justificado, de una influencia indebida o de intimidación.

d) 
Procurar el consentimiento sólo después, de que el posible participante, tenga un conocimiento suficiente de los hechos pertinentes con respecto a su enfermedad.

e) 
Obtener de cada posible participante o su tutor legal un documento firmado que acredite su Consentimiento Informado.

f) 
Renovar el Consentimiento Informado de cada participante si ocurren cambios importantes de las condiciones o procedimientos en el programa o tratamiento.

g) 
Entregar al paciente, familia o representante legal, cualquier información nueva que pudiera afectar su acuerdo para participar en el programa o tratamiento.

h) 
En el caso de que el paciente, su familia o su representante legal no supiera leer, durante la discusión del consentimiento escrito, deberá estar presente un testigo imparcial, quien deberá firmar el consentimiento luego que el paciente o su representante haya asentido oralmente.

i) 
Se deberá entregar al paciente una copia del consentimiento escrito, firmado y fechado

Consentimiento escrito informado para ingresar al programa de control, tratamiento y seguimiento del paciente con epilepsia.

Información esencial para los pacientes participantes del Programa de epilepsia.

Antes de solicitar el consentimiento de una persona a que se le ha confirmado el diagnóstico de epilepsia para su participación en el programa nacional de control y seguimiento, el médico tratante debe proporcionarlela siguiente información, en un lenguaje tal, que esa persona, familiar o representante legal, cuando corresponda, sea capaz de entender.
a) 
Que se le invita a ser participante voluntario e individual de un programa de epilepsia, que contempla diversos niveles de intervención y que uno de ellos es el control, tratamiento y seguimiento por el equipo de salud en los diferentes niveles de atención, según corresponda, de acuerdo al estado de su enfermedad, dándole a conocer los objetivos y métodos del mismo.

b) 
La duración estimada de la participación de la persona en el Programa.

c) 
Los beneficios que razonablemente podrían preverse a favor del participante o de otras personas, como resultado del ingreso al programa y a su tratamiento.

d) 
Todo riesgo o molestia previsible que pueda afectar a la persona, asociado con su participación en el programa, uno de cuyos componentes es el tratamiento farmacológico.

e) 
Todo otro procedimiento o tratamiento que pudiese ser tan ventajoso como el procedimiento o tratamiento que se propone iniciar ( alternativas terapéuticas posibles).

f) 
La seguridad que se mantendrá la confidencialidad de los antecedentes en los que se identifique a la persona.

g) 
La obligación del médico tratante de proporcionar atención médica al paciente y la recomendación que sea un tercero, cuando se lo requiera.

h) 
Que la persona es libre de negarse a participar y tendrá plena libertad de retirarse del tratamiento en cualquier momento sin sanción o pérdida de beneficios a los cuales en otras circunstancias, tendría derecho.
FICHA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

YO,………………………………………………..ESTOY INFORMADO Y ENTIENDO QUE:

1. La decisión del tratamiento que se me plantea obedece a que el equipo médico y neurólogo tratante, después de evaluar los beneficios y riesgos con respecto a mi enfermedad, han considerado la mejor alternativa posible, para la epilepsia de la cual soy portador:

· Probablemente responda a tratamiento con medicamentos para que no tenga crisis de epilepsia y que de no ser así, se me informará oportunamente y en todo momento de la evolución y características durante el proceso de mi enfermedad.

· Que evaluados los riesgos y beneficios de ingresar al Programa, éstos son mayores que mantenerme sin tratamiento.

· Que existe el suficiente conocimiento por parte de los médicos tratantes para tratar mi enfermedad.

2. De participar en este programa, probablemente mejorarán los síntomas de mi enfermedad y a la vez mejorará mi calidad de vida y la de mi familia . Esto significa:

· No presentar crisis o sus manifestaciones o al menos una reducción significativa de ellas.

· Probablemente menos hospitalizaciones por esta causa.

· Mayores posibilidades de integración social y familiar.

· Probablemente menos riesgos de accidentes por esta causa.

3. Cualquier pregunta que yo quiera hacer en relación a mi participación en el programa de control, tratamiento y seguimiento deberá ser contestada por:

· Dr.(a) ............................................. Encargado del Programa.

· Dr (a) ............................................. Neurólogo tratante.

· Enfermera (o) ................................ Encargado del Programa.

4. Yo podré retirarme de este tratamiento en cualquier momento, sin dar razones, y sin que esto me perjudique.
5. Los resultados de este tratamiento, podrán ser publicados, pero se mantendrá la confidencialidad de mi identidad a menos que sea solicitada por Ley.

6. Los costos producidos como resultado de los controles médicos y de otros profesionales, como así mismo del tratamiento farmacológico y exámenes complementarios, serán cancelados de acuerdo a mi Sistema Previsional de salud.

__________________ 



____________________

Nombre y Firma del médico 


Nombre y Firma del paciente

RUT: 






RUT:

Nombre y firma de testigo:

RUT de testigo

Fecha: 





Establecimiento Servicio:

Observaciones: _______________________________________________________
FICHA DE AUDITORIA DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO

	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL

	Paciente
	20
	0
	
	Firma y RUT del médico
	20
	0
	

	Encargado Programa
	10
	0
	
	Firma y RUT del paciente
	20
	0
	

	Neurólogo
	10
	0
	
	Testigo
	10
	0
	

	Enfermera
	10
	0
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	
	


	Puntaje
	Nivel de Calidad

	91 A 100  puntos
	Excelente

	81 a 90 puntos
	Muy Buena

	71 a 80 puntos
	Buena

	61 a 70 puntos
	Regular

	60 o menos puntos
	Mala


VALORACIÓN FINAL DE LA AUDITORÍA:

La Auditoría se hará sobre una muestra de Fichas de Consentimiento Informado ya realizadas, en un muestreo sistemático, eligiendo al azar una “Unidad de Arranque” y contando a partir de dicha Unidad, una de cada tantas Fichas que se va a auditar
F. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE VIDA EN EL NIÑO CON EPILEPSIA

Objetivo: Mejorar la calidad de vida en niños con epilepsia.

Nombre de la Encuesta: «Encuesta para niños El Salvador», Validada.

Técnica de aplicación:

La escala incluye 9 parámetros. Cada parámetro tiene 5 posibilidades (puntuación 1 a 5 ). El puntaje máximo posible es 45 y el mínimo 9. En la parte inferior se coloca el total, después de sumar la  puntuación de cada uno de los item. El control de la calidad debe hacerse cada 4 meses. Parámetros a evaluar:

1. CONDUCTA:

1.1 
Muy mala: Trastornos graves de la conducta, entendiendo como tales los que repercuten de manera importante en la dinámica familiar y escolar y no puede modificarse.

1.2 
Mala: Trastornos importantes del comportamiento que irrumpen la dinámica familiar y escolar, pero que pueden ser mejorados parcialmente con técnicas de modificación de conducta o medicamentos.

1.3 
Regular: Alteraciones moderadas de la conducta que responden bien a normas educacionales.

1.4 
Buena: Sin comentarios.

1.5 
Muy buena: Corresponde a la del niño modelo.

2. ASISTENCIA ESCOLAR:

2.1 
Muy mala: Ausentismo prácticamente total. No asiste ningún día o casi ningún día al colegio o guardería.

2.2 
Mala: No asiste al colegio o a la guardería la tercera parte de los días.

2.3 
Regular: No asiste a veces al colegio o guardería, pero sin llegar a estar ausente la tercera parte de los días.

2.4 
Buena: Ausentismo escolar inferior a 7 días por trimestre.

2.5 
Muy buena: Ninguna inasistencia.

3. APRENDIZAJE:

De acuerdo a su edad y desarrollo psicomotor.

3.1 
Muy malo: Aprendizaje nulo, incluso con impresión de pérdida de lo adquirido o regresión.

3.2 
Malo: Aprendizaje escaso, casi imperceptible, pero sin regresión.
3.3 
Regular: Aprendizaje discreto, pero evidente y mantenido aunque con lentitud de adquisiciones.

3.4 
Bueno: Sin comentarios

3.5 
Muy bueno: Aprendizaje excelente. Superior al promedio de los niños de su edad.

4. AUTONOMÍA:

Capacidad o independencia en las funciones de la vida diaria, de acuerdo a su edad y desarrollo.

4.1 
Muy mala: autonomía nula. Dependencia total de los adultos.

4.2 
Mala: Dependencia parcial o solo para algunas cosas.

4.3 
Regular: Dependencia escasa, a veces no debida a limitaciones reales si no a sobreprotección familiar.

4.4 
Buena: Sin comentarios.

4.5 
Muy buena: Independencia en las actividades propias de la edad.

5. RELACIÓN SOCIAL.

5.1. 
Muy mala: Aislamiento total o casi total.

5.2 
Mala: Tendencia frecuente al aislamiento pero con relación ocasional dentro del medio familiar y/o escolar.

5.3 
Regular: Aislamiento ocasional en el medio familiar y/o escolar.

5.4 
Buena: Sin comentarios.

5.5 
Muy buena: Con excelente relaciones sociales.

6. FRECUENCIA DE CRISIS:

6.1 
Muy malo: Más de 10 días con crisis durante 1 mes (promedio últimos 3 meses)

6.2 
Malo: Entre 10 a 3 días con crisis durante 1 mes (promedio últimos 3 meses)

6.3 
Regular: Entre 3 a 0 días con crisis durante 1 mes (promedio últimos 3 meses)

6.4 
Bueno: Con 1 día con crisis durante los últimos 4 a 6 meses.

6.5 
Muy bueno: Sin crisis durante los últimos 6 meses o más.

7. INTENSIDAD DE LAS CRISIS:

7.1 
Muy malo: Estado epiléptico (convulsivo o no convulsivo), crisis generalizadas de más de 15 minutos de duración o crisis acinéticas frecuentes, durante el último año.

7.2 
Malo: Crisis generalizadas de menos de 15 minutos de duración, crisis acinéticas poco frecuentes, crisis parciales complejas de larga duración con o sin generalización secundaria.

7.3 
Regular: Crisis parciales complejas de corta duración con o sin generalización secundaria, crisis mioclónicas en salvas. Crisis generalizadas  solo  durante el sueño.
FICHA DE EVALUACION DE CALIDAD DE VIDA

Encuesta para niños validada. (El Salvador)

Nombre:.......................................................Fecha de nacimiento:........................

Edad actual.............................Fecha..............................N° Ficha:.........................

Años de tratamiento:.......................................

Nombre de la persona encuestada...........................  Relación con el niño........

ESCALA DE EVALUACION DE LA CALIDAD DE VIDA EL SALVADOR MODIFICADA

	Puntaje
	1
	2
	3
	4
	5

	1. Conducta
	
	
	
	
	

	2. Asistencia Escolar
	
	
	
	
	

	3. Aprendizaje
	
	
	
	
	

	4.Autonomía
	
	
	
	
	

	5. Relación Social
	
	
	
	
	

	6. Frecuencia de crisis
	
	
	
	
	

	7. Intensidad de crisis
	
	
	
	
	

	8. Cumplimiento de medicamentos
	
	
	
	
	

	9. Opinión de los padres
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	


RESULTADO DE LA MEDICION DE CALIDAD DE VIDA:

Entre 45 a 37 puntos: Muy buena

Entre 36 a 28 puntos: Buena

Entre 27 a 19 puntos: Regular

Entre 18 a 10 puntos: Mala

En 9 puntos: Muy mala
FICHA DE AUDITORIA DE LA MEDICION DE CALIDAD DE VIDA

	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL

	Nombre del niño
	20
	0
	
	Anota puntajes de todos los item
	40
	0
	

	Fecha
	10
	0
	
	Anota puntajes parciales
	10
	0
	

	Edad del niño
	10
	0
	
	Resultado consignado
	10
	0
	

	Datos del encuestado
	
	
	
	
	
	
	


VALORACION FINAL DE LA AUDITORIA

	Puntaje
	Nivel de Calidad

	91 A 100  puntos
	Excelente

	81 a 90 puntos
	Muy Buena

	71 a 80 puntos
	Buena

	61 a 70 puntos
	Regular

	60 o menos puntos
	Mala


La Auditoría se hará sobre una muestra de Fichas de Calidad de Vida ya realizadas, en un muestreo sistemático, eligiendo al azar una “Unidad de Arranque” y contando a partir de dicha Unidad, una de cada tantas Fichas que se va a auditar
G REGISTRO BÁSICO MENSUAL DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PACIENTES CON EPILEPSIA

Se realizará el primer día hábil de cada mes, con la información del mes anterior.

Objetivo: Disponer de información nacional en relación al movimiento de pacientes a través de la Red Asistencial.

FICHA REGISTRO BÁSICO MENSUAL DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE

PACIENTES CON EPILEPSIA

	Grupo etario
	0-9 años
	10-14 años
	15-19 años
	20-44 años
	45-64 años
	65 años y más

	Total controles
	
	
	
	
	
	

	Total ingresos
	
	
	
	
	
	

	Total altas
	
	
	
	
	
	

	Total traslados
	
	
	
	
	
	

	Total reingresos
	
	
	
	
	
	

	Total fallecidos
	
	
	
	
	
	

	Total inasistentes 

(hasta 6 meses)
	
	
	
	
	
	

	Total pasivos
	
	
	
	
	
	


FICHA DE AUDITORIA DEL REGISTRO BASICO

	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL
	ACCIONES A AUDITAR
	SI
	NO
	PUNTAJE TOTAL

	Controlesanotados
	10
	
	
	Reingresos anotados
	10
	
	

	Ingresos anotados
	20
	
	
	Fallecidos anotados
	20
	
	

	Altas anotadas
	10
	
	
	Inasistencias anotadas
	20
	
	

	Traslados anotados
	10
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	100
	
	


VALORACION FINAL DE LA AUDITORIA

	Puntaje
	Nivel de Calidad

	91 A 100  puntos
	Excelente

	81 a 90 puntos
	Muy Buena

	71 a 80 puntos
	Buena

	61 a 70 puntos
	Regular

	60 o menos puntos
	Mala


La Auditoría se hará sobre una muestra de Ficha de Registro Básico Mensual del Control y Seguimiento de pacientes con epilepsia en un muestreo sistemático, eligiendo al azar una “Unidad de Arranque” y contando a partir de dicha unidad, una de cada tantas fichas que se va a auditar.
XIII EDUCACION

Propósito:

Contribuir a mejorar la calidad de vida del paciente con epilepsia y la de su grupo familiar.

Objetivos Generales:

· Promover el autocuidado del paciente con epilepsia.

· Lograr una mejor adaptación Psicosocial.

· Mejorar el pronóstico de la enfermedad

Objetivos Específicos:

· El paciente será capaz de:

· Identificar e incorporar aspectos relacionados con la enfermedad

· Identificar y mejorar aspectos de su tratamiento

· Identificar y manejar factores desencadenantes de las crisis.

· Reconocer algunas limitaciones en la vida diaria impuestas por la enfermedad

Grupo a educar:

Pacientes nuevos que ingresan a programa.

Pacientes con epilepsia refractaria.

Pacientes antiguos con mala adherencia a los controles y al tratamiento.

Metodología:

Entrevista compartida del paciente y su grupo familiar

Educación grupal a través de exposiciones y técnicas participativa.

Contenidos:

1º Sesión:

· Realizar diagnóstico de las necesidades de educación del paciente y las de su grupo familiar.

· Evaluar destrezas y debilidades del paciente y de su grupo familiar para el desarrollo del plan de educación.

· Reforzar indicaciones médicas ( nombre y dosis del fármaco, horario de ingesta).

· Orientar con respecto a solicitud de hora para posteriores controles y exámenes solicitados, normas del establecimiento y del servicio.

2º Sesión:

Evaluar contenidos entregados en sesión anterior.

1. 
Origen de la enfermedad, características, pronóstico de la enfermedad y su relación con la participación del paciente y la de su familia.

2. 
Calendario de crisis (incorporación y manejo por parte del paciente.)

4. 
Tratamiento farmacológico de las epilepsias.

5. 
Efectos adversos de los fármacos antiepilépticos.

3·º Sesión:

Evaluar y reforzar los contenidos entregados en la sesión anterior.

1. 
Participación y responsabilidad del paciente y de su familia en el tratamiento y pronóstico de la enfermedad.
Evaluación:

Se realizará evaluación anual.

1.- Incorporación al colegio y rendimiento académico

2.- Incorporación al trabajo.

3.- Cumplimiento en las indicaciones médicas y de enfermería.
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